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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M IN IST R O S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D . G.) y  
su augu sta  R eal Fam ilia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin noved ad  en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
LEY.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la C onstitución de  

la Monarquía española R eina  de las Españas. 
A  todos los que la presente v ieren  y en ten d ie 
re n , sabed: que las Cortes han decretado y 
N os sancionado lo sigu ien te:

Artículo 1.° Las fuerzas navales para el 
serv icio  del Estado en las aguas de la P en ín 
sula y en las escuadras y estacion es que node^  
pendan de los apostaderos de U ltram ar, serán  
laá que sigu en :

B uques blindados .
Seis fragatas con 2 0 0  cañones y 5 .4 0 0  c a 

ballos.
Buques de hélice.

S iete fragatas con 3 3 0  cañones y , 4 .0 6 0  
caballos.

Ocho goletas con 18 cañones y 8 4 0  c a 
ballos.

Tres trasportes con 5 1 0  caballos y 2**700 
toneladas.

Buques de rueda .
Ocho vapores con 30  cañones y 4 .6 1 0  ca

ballos.
Buques de ve la .

Un navio con 84 cañones.
Una fragata de 42 id.
Tres corbetas con 7 6  id.
Tres^ trasportes con 1 .760  toneladas.
Once faluchos con 11 cañones.
Setenta y tres escam pavías.
Seis lanchas»
Un ponton.

Art. 2.° Para la dotación de los buques  
exp resad os y el serv icio  de los departam entos  
y  arsenales de la Península se fija la fuerza  
s ig u ien te :

Cinco mil ochocientos seten ta  y cuatro m a
rineros.

Tres m il ochocientos cincuenta y  sie te  so l
dados para la infantería de Marina.

Q uinientos sesenta y seis so ldados para los 
Guardias de arsenales.

Por tanto;
M andamos á todos los T rib un ales, Justicias, 

Jefes, G obernadores y dem ás A utoridades, así 
civ iles com o m ilitares y eclesiásticas, que guar
den y hagan guard ar, cum plir y  ejecutar la 
presente ley  en todas sus partes.

Aranjuez á v e in te  de Mayo de m il o c h o -  
cien toa sesenta  y seis.

YQ LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  M a r i n a ,
JUAN D E Z A U Á L A .

R E SO L U C IO N E S  T O M A D A S P O R  E L  M IS M O
MINISTERIO.

 18 Mayo. N om brando  segundo  C om andan te  de Ma
rin a  de H uelva al T en ien te  de navio  D. A ntonio  W in- 
Ú tnisen y  M artínez de B años, y al ele igual clase D. José 
Cj-omez R esaca segundo A y ud an te  de la C om andancia 
p rin c ip a l de los tercios de P o n ien te .

 ̂ Id. id. Concediendo dos m eses de p ró roga de licen
cia a l C om andante de in fan te ría  de M arina de la escala 
de reserv a  D. Federico  L am eye r y B ereng u e r.

Id.pd.^ D isponiendo cese en el destino de A y udan te  
del d istrito  de B ayona y L a G uard ia  el S ub ten ien te  de 
in fan te ría  de M arina de la escala de reserv a  D. José de P rad o  y B arbajosa.

Idm d, N om brando  p rim er A y udan te  de la C om an
dancia  de M arina de C anarias al Capitán de in fan tería  
de M arina de la expresada escala D. José M artínez y 
E u to n , y A y ud an te  del d istrito  excepcional de la G ran 
C anaria al T en ien te  de navio D. A lejandro  G arcía A r- boleya.

Id. id. Idem  segundo C om andante de M arina de A l
m ería  al T en iente de navio D. A ndrés Gazquez y Do-

Id. id. R elevando del cargo de A sesor del d istrito  
de B ayona al L icenciado D. M anuel M aría Suárez de P u g a .

id. N om brando  Jefe de la comisión, de M arina en 
In g la te rra  al B rigad ier de la A rm ada D. Tom ás A cha y A lvarez.

£3 id. D isponiendo que el segundo A y ud an te  de Sa
n idad  de la A rm ada D. F ranc isco  Sánchez y González 
pase á co n tin u a r sus servicios a b o rd o  del vapor A lerta .

Id. id. N om brando  segundo  C om andante de la  fra
g a ta  Concepción al Capitán de frag a ta  D. V icente Cana
les y Castellón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
L E Y .

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de D ios y la Constitución  

d e  la Monarquía española R ein a  de las Espa
ñas. A  todos los que la presente v ieren  y en 
ten d ieren , sabed: que las Córtes han decreta
d o  y Nos sancionado lo sigu iente:

Los artículos 26  y 27  del cap. YII de la ley  
v ig en te  de Sanidad se redactarán :

Art. 26 . Los lazaretos se d iv iden  en su 
cios y de observación; en los primeros haráti 
cuarentena los buques de patente sucia de pesT 
te le v a n tin a , fiebre amarilla y có lera-m orbo  
asiático, y los que por sus m alas condicione^  
higién icas ú otros m otivos hayan sido sujeto^ 
al trato de patente súcia. En los segundos sq  
hará la observación en todos los casos que sq  
señalarán y  conform e determ inen los regla
m entos especiales.

Art, 27 . E! Gobierno designará los puer
tos ó puntos del litoral é  islas adyacentes en  
que atendiendo á la conven iencia  del com ercio  
y aislados de toda pob lación , prévios los re 
conocim ientos m arítim os y fa cu lta tiv o s , y  
oyendo al Consejo de Sanidad del R eino, h a 
yan de situarse los lazaretos sucios y  de ob
servación ; debiendo establecerse por lo ménos: 
cinco lazaretos súcios en el litoral de la P e
nínsula é islas ad y a cen tes , de los cuales uno 
lo será en las Canarias.

El art. 35  del cap. VIII de la misma ley  
se redactará :

Art. 35 . La patente súcia de cólera-m or
bo asiático obligará á una cuarentena igual á 
la que se exija para la fiebre amarilla.

El art. 40  del m ismo capítu lo se redac
tará:

Art. 4-0. Los buques procedentes de puer
tos en que se ha sufrido la p e s te , fiebre am a
rilla ó el có lera-m orb o  asiático seguirán su
jetos á las respectivas cuarentenas algún tiem po  
después de declararse oficiainien le su cesación; 
y este  tiem po será de 30 dias en los casos or
dinarios para la p e s te , y  de 20  para la fiebre 
amarilla y cólera-m orbo asiático.

E! art. 101 de la m ism a ley se redactará: 
Art, 101 . Se autoriza al Ministro' de la 

Gobernación para invertir el sobrante de I03 
ingresos por derechos sanitarios en la cons
trucción de los lazaretos que en virtud de la 
presente reforma han de aum entarse, consig
nándose en el presupuesto de 1 867  y 1 8 6 8  ias 
cantidades necesarias al expresado objeto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Gobernadores y dem ás Autoridades, así civiles  
com o m ilitares y eclesiásticas, de cualquier  
clase y  dignidad que sean , que guarden y  h a 
gan guardar, cum plir y ejecutar la presente  
ley en  todas sus partes,

Dado en Aranjuez á veinticuatro de M ayo 
de mil ochocientos sesenta  y seis.

YO LA REINA.
E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,
¿O S É  D E P O S ñ D A  H E R R S H A .

R E A L  Ó RDEN .
Telégrafos.— Negociado 6.a 

La R e in a  (Q. D. G.) h a  te n id o  á b ien  a p ro b a r  la 
su b as ta  c e le b ra d a  en  esa D irección g en e ra l y en  los 
G obiernos c iv iles  de M álaga, G ra n a d a  y A lm ería  a 
co n secu en c ia  de lo d isp u esto  en  la R eal o rd e n  d e  19 
de Marzo ú ltim o  p a ra  c o n tra ta r  la c o n s tru cc ió n  de 
u n  ra m a l te leg ráfico  d e  M álaga á A lm e r ía , y  m aiH  
d a r  se a d ju d iq u e  d e fin itiv a m en te  el re m a te  á  fav o r 
de  D. D om ingo de Q a s tro ,c n y a  p ro p o sic ió n , com o 
ap a re ce  en  e l a c ta  e x te n d id a  p o r  D. L u is  G onzález 
M arlinez, N o tario  del I llre . C olegio , y  en las c o m u 
nicaciones d e  los re sp ec tiv o s  G o b e rn a d o res  ? siendo  
la ú n ica  p re se n ta d a , re su lta  v e n ta jo sa , p u esto  q u e  
se co m p ro m ete  á to m a r  á su  cargo  aq u e l serv ic io  
seg ú n  d e te rm in a n  el p liego  d e  cond ic iones y los p la 
nos y  d e ta lle s  d e l p ro y e c to , con la reb a ja  de 4 escu-;- 
dos 500 m ilésin ias p o r k iló m e tro  de  la ca n tid ad  se 
ñ a la d a  p a ra  el objeto,

Ig u a lm e n te  se ha d ig n ad o  a c c e d e r  á la so lic itu d  
elev ad a  p o r D. Domingo d e  C astro  y D. L u ciano  Ma
ría B rem o n  su b ro g a n d o  en  favor d e  este todos los 
d e rec h o s  y ob ligac iones co n tra id a s  con el p rim e rq  
p a ra  este  se rv ic io ; d eb ien d o  en  su  co n secu en c ia  p ro -  
ce d e rse  al o to rg a m ien to  d e  la c o rre sp o n d ien te  e sc ri
tu ra  d e  co m prom iso  á fav o r de D. L u ciano  M aría 
B rem o n , y  á co m p le ta r  el depósito  po r p a r te  de este  
hasta  el 10 por 1Q0 d e l im p o rte  to ta l de la linea co 
mo fianza p a ra  g a ra n tía  d el c o n tra to , en  cu m p li
m ien to  d e lo q u e  es tab lece  la co n d ic ió n  1.a d e  las 
económ icas del c itado  pliego.

De R eal o rd e n  lo digo á Y. I. p a ra  los efectos 
consigu ien tes. Dios g u a rd e  á V. I. m u ch o s años, Ma
d r id  10 d e  Mayo de 186Q,

POSADA  HERRERA.
S r. D irec to r  g en e ra l d e  T elégrafos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R E A L E S  O R D E N E S

No exced iend o de la cantidad de 3 .0 00  es
cudos el presupuesto de las obras necesarias  
del solado que ha de construirse sobre el cielo  
raso del segundo piso del edificio que ocupa el 
M inisterio de Gracia y Justicia, en la pai te en  
qué se hallan establecidas las oficinas de la 
Ordenación general de Pagos del mismo,

V e n g o ,.d o  conformidad con el parecer de  
mi C o n s e jo  d o  X f im s o o s ,  e n  autorizar al Mi
nistro de Gracia y J u s t ic ia  p a r a  q u e  d is p o n g a  
se  basan ñor Administración las referidas obras

y sin la solem nidad del remate público, con 
arreglo á lo prevenido en el párrafo primero 
del art. 6.° del Rea! decreto de 27 de F ebre
ro de i 852 .

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  de  i a R e a l  m ano .
E l  M in is t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

F jS R M N O O  C A LD E R O N  V C O LLA N TSS.

En atención á que D. Pablo Campos C ar- 
b allár , Regente de la Audiencia de Mallorca, 
ha acreditado haber cumplido la edad de s e 
senta años,

V engo, accediendo á sus deseos, en jubi
larle con el haber que por clasificación le cor
responda; concediéndole al mismo tiempo los 
honores de Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia en recom pensa de sus dilatados y hon
rosos servicios en la carrera.

Dado en Aranjuez á veinticuatro de M ayo 
de mil ochocientos sesenta  y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m ano .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

F E R N A N D O  CA LD ER O N  Y CO LEA N TES.

MINISTERIO DE ESTADO.
A LOS REPRESENTANTES DE S. M. EN EL EXTRANJERO.
Madrid 24 de Mayo de 1866.—A unque el Gobierno de 

S. M. h a  justificado sobradam ente y en tiem po oportuno 
la razón que le asiste en las cuestiones con la R epúbli
ca de Chile y sus a liadas, y no juzga necesario dar es
pecial cuen ta  de las resoluciones que adopte en uso de 
su legítim o derecho , todavía, p ara  acrisolar m ás y m ás 
la rectitud  y generosidad de su conducta , se oree en el 
caso de dem ostrar q u e , no movido por su im paciente 
re n c o r , sino obligado por la aprem ian te necesidad de 
vengar la h o n ra  nacional u ltrajada, h a  apelado á la m e
dida ex trem a de bom bardear la ciudad y puerto  de Val
paraíso.U na exposición sucin ta y  exacta de los hechos que 
h an  precedido y dado origen á esta determ inación bas
ta rá  para convencer á V. de que tales hab ían  llegado á 
ser las circunstancias, que no quedaba/i térm inos háb i
les de ev itarla  n i au n  suspenderla,

España, no obstante la tenaz negativa de Chile á dar
le las m oderadas satisfacciones que reclam aba eomo re 
paración y desagravio, lim itó su p rim era dem ostración 
hostil á b loquear los puertos chilenos de la m an era  m é
nos rigorosa, según lo p rueba el testim onio de varios 
m arinos y diplom áticos extranjeros. Nádie ignora  que 
n u estra  escuadra evitó en lo posible toda clase de per
juicios á los n e u tra le s ; que consintió que los vapores 
de la cqm pañía inglesa en trasen  en los p uertos bloquea
dos llevando á su bordo, 110 solo la correspondencia, sino 
hasta  á los agentes del G obierno enemigo; y que la le
n idad por n u estra  p arte  llegó h asta  el pun to  de devol
ver algunos buques legítim am ente apresados, y de res
tr in g ir  por últim o la extensión prim itiva del bloqueo.

M iéntras a esto se reducían  las hostilidades en el P a 
cífico, E spaña, cediendo de su d e rec h o , aceptó los bue
nos oficios qué á la sazón le propusieron  sim ultánea
m ente F ran c ia  é Ing la terra , y  en su consecuencia ad
m itió  u n a  fórm ula de conciliación que, a ju ic io  de aque
llas dos Potencias, era de igual modo, d igna y decorosa 
p ara  ám bos contendientes.

Asimismo* dando u n a  nueva m u estra  de su p ru d en 
cia y b uena fe, hab ia accedido án tes por indicación de 
los Estados-U nidos á no em prender desde luego m a
yores hostilidades á fin de dar tiem po al R epresen tan te  
de la U nion p ara  aconsejar en sentido conciliador al Go
bierno de Santiago.

Así patentizó desde u n  principio E sp añ a la sinceri
dad de sus in tenciones, exentas de toda pasión in justa , 
sin que jam ás en trase en sus propósitos el deseo de h u -  
nfifiar q sus adversarlos n i de p roducir inú tiles m oles
tias, y sin que adm itiese la  posibilidad siquiera de fal
ta r  a los usos establecidos, inquietando  bajo p re tex to  
alguno á los n atu rales del país enem igo residentes en 
la P en ínsu la, los cuales h an  gozado y gozan hoy m ism o 
de com pleta seguridad.

A esta conducta noble y  generosa h a  correspondido 
Chile desde los prim eros m om entos con u n a  anim osi
dad con tinua é im placable.

E l Gobierno de Santiago principió por im pedir que 
los españoles saliesen de la República, y con tra  lo que se 
acostum bra en naciones civilizadas les obligó á in te r
narse, prohibiéndoles disponer de sus cuantiosos bienes 
y caudales , de donde vino á resu lta r la ru in a  de m uchos 
de ellos, No satisfecho con este rigor inusitado , envió 
em isarios á todas partes para estim u lar el corso contra 
nuestro  com erc io ; com pró torpedos y m aterias infiam a- 
bles con que d estru ir n u es tra  escuadra, ocasionando así 
las explosiones que tan tas  desgracias causaron en Tabo- 
gty Oalom y San Francisco, de California ; nos provocó 
de u n a  m anera  incalificable con el desleal apresam iento 
de la Covadonga ; desnaturalizó la  cuestión para darle 
un  carácter am ericano que nunca pudo tener; y ya am e
nazando á Gobiernos débiles, ya ofreciendo su apoyo 
m ateria l á G obiernos im p o p u la res , consiguió que tres 
R epúblicas, con quienes estábam os en buenas relaciones, 
nos declarasen d a 'g u e rra  sin motivo, y nos cerrasen con 
gravísim o perjuicio los puertos del P acífico ; y finalm en
te, el G obierno de Santiago, en vez de dar oídos á los 
consejos de u n a  benévola im parcialidad, se, negó d u ra n 
te dos meses á acep tar los buenos oficios de F ran c ia  é 
In g la te r ra  y á adm itir sus proposiciones, valiéndola d-- 
pretex tos dilatorios p ara  excusar u n a  respuesta 0oteffó- 
rica y p ara  p ro longar tan  in to leraúls *‘'5acjon c

Todas, y oacla uno  de esto*, -aot0s de hostilidad hubie- 
an bastado para e\ inm ediato  empleo de la

fu e rz a ; perq *nas q Ue ninguno  yino á cam biar de un  
modo grave la naturaleza del conflicto el apresam iento 
de la Covadonga. Después de tam aña agresión era for
zoso acelerar- el rem edio á las provocaciones y a ten ta 
dos , el cual no podia ser otro que obtener el desagra
vio á toda costa, E n  este sentido com unicó el Gobierno 
sus instrucciones al Jefe de la escuadra luego que tuvo 
noticia del suceso , y en su consecuencia n u estras fuer
zas navales salieron en busca de las enem igas p ara  em 
p eñ ar u n a  lucha franca y decisiva. Dos solas fragatas 
españolas em prendieron el ataque con tra  la escuadra de 
las R epúblicas aliadas; pero su in ten to  fué infructuoso, 
porque los adversarios escondieron sus buques en p u n 
to seguro é inaccesible á los nuestros y de donde no 
bastó á a rrancarles una segunda tentativa .

No quedaba , p u e s , otro recurso que apelar al bom 
bardeo como últim o y único medio de h acer eficaz el 
uso de la fuerza. L a situación era ya abso lu tam ente in 
sostenible: al cabo de seis meses de un bloqueo ineficaz 
no era, ni posible, ni justo , ni digpo co n tinu ar indefini
dam ente en u n a  actitud  in ú t i l , ni su frir  uno y otro dia 
nuevas ofensas de qn enem igo que reh u ía  por sistema 
el combato. Mas aun  llegado este ex trem o , ántes de 
ap u n ta r  los cañones contra Val paraíso, el Jefe de la es
cuadra, in te rp retando  v hasta llevando á su úlfinm lí
m ite los deseos o.->eo:i:"'d •r:?- «1o1 G'-'hp'vno.} ofrarió rí

Chile , 110 una, sino dos veces, un  modo honroso  de evi
ta r  el ataque m ediante la aceptacion^ de aquellas m io
m as proposiciones que en c ircun tancias h arto  diversas 
y m énos graves hab ían  presen tado  In g la te rra  y F r a n -  
cia.L a respuesta final de Chile á  tan  h idalga oferta fué 
en v ia r un  reto indigno, que equivalia á un  nuevo in su l
to en los m om entos m ism os en que m ás de cerca le 
am agaba el golpe. No quedó , p u es , un  solo p retex to  
aceptable p ara  suspender el b o m b ard eo ; y en la nece
saria  a lte rn a tiv a  de op tar por un  sufrim iento-.ignom m  
nio'so ó u n a  agresión justificada h asta  lo su m o , el Jefe 
de la escuadra no pudo vacilar u n  solo instan te, y m an
dó rom per el fu e g o , no sin  tom ar p rév iam ente las debi
das p recauciones en favor de la hum an id ad  y de los in 
tereses neu tra lesEl G obierno chileno hab ia  creído sin duda que des
artillando  las plazas de sus costas, y evitando encuen
tros que pusiesen á p rueba el podur de sus arm as, nada 
le im pediría ofendernos y hostilizarnos im punem ente 
bajo el am paro de su propia debilidad. _ . . .Fácil es com prender que si se adm itiese el principio 
de declarar inviolables las plazas no a rtillad as, las n a j  
ciones débiles é indefensas podrían  sin responsabilidad 
a lguna u ltra ja r  á los dem ás, y p rescind ir de los m as sa
grados deberes que im pone la justicia.R esulta, pues, de cualqu ier modo que la cuestión se 
considere, que E spaña al adoptar la determ inación de 
bom bardear á V alparaiso h a  procedido obligada por la 
necesidad, y fundada al propio tiem po en u n  derecho 
que nádie por cierto le disputa.

Respecto de las inm ediatas consecuencias del bom 
bardeo , E spaña es la p rim era  que lam en ta  los p erju i
cios irrogados á los súbditos de naciones am ig a s ; pero 
reconoce que estos son m ales inh eren tes  á  la guerra , y  á 
los cuales están  inev itab lem ente expuestos los ex tran je 
ros establecidos en países beligerantes.

N otorios son los inú tiles esfuerzos que h a  hecho por 
im pedir tales daños , y por o tra  parte  nádie los h a  reci
bido m ayores ni m ás directos que los súbditos españoles 
detenidos en Chile.

Oreo innecesario , después de ap u n ta r  los hechos que 
p re ce d en , in sis tir  en dem o strar de p a rte  de quién está 
el derecho, la razón , la generosidad"y el m ayor sacrifi
cio, y  de parte  de quién la ten ac id ad , el encono y la 
m ala f e ; pero 110 debo concluir sin re ite ra r u n a  solem 
ne protesta que en las actuales c ircunstancias acabará 
de confirm ar la  lealtad de n u estras  m iras. E sp añ a  de
plora sinceram en te  la necesidad en que se h a  visto de 
proceder con todo rigor contra el Gobierno chileno: in 
siste en dec larar que ni la venganza ni el odio le inspi
ran  anim osidad n in g u n a  co n tra  las R epúblicas que hoy 
tiene por adversarias , y  que siem pre h a  estado dispues
ta  á a ju s ta r  u n a  paz honrosa ; pero al m ism o tiem po 
cum ple á su derecho dejar asentado que pues la obceca
da conducta de Chile y sus aliadas h a  im pedido la  paz y 
provocado actos inevitables de fuerza , y  pues su orgullo 
y torcidas in tenciones, no m énos que la poca conside
ración que les h an  m erecido am igos y enem igos, son el 
verdadero  origen de los daños causados y  h an  hecho 
que la g u erra  sea funesta  para  to dos, sobre Chile y sus 
aliados exclusivam ente deben pesar, á la vez que la ciiL  
pa, la responsabilidad de toda sus consecuencias.

Dios & e.= (F irm ado.)=M . B erm udez de Castro,

AL MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE S. M-. E N WASHINGTON.
Comandancia general de la  escuadra de S.. M. en el 

Pacifica.^—•Exorno, S r ,; M uy señor m i ó : A fin de que 
pueda Y. E. fo rm ar u n a  idea exacta de los d iferen tes 
acontecim ientos ocurridos en la ú ltim a quincena, tengo 
la  h o n ra  de com unicarle en ex tracto  los hechos m ás 
recientes: la p re m u ra  del tiem po me im pide dar á V. E., 
como desearía, fiel traslado de los despachos que dirijo 
á los Sres. M inistros de E stado y  de M arina.

El 17 del m es próxim o pasado fui convidado á co
m er por el Comodoro am ericano R odgers á  bordo del 
buque de su insignia. D u ran te  la com ida m anifestó el 
Sr. Comodoro sus ard ien tes deseos de v er te rm in ad a  la 
cuestión que tenem os con Chile, indicando que si yo 
estuviese revestido de plenos poderes no lo creia difícil; 
y  habiendo contestado yo que dichos poderes me h a 
bían sido conferidos, dijo que inm ediatam en te  ib a á  po
nerse en com unicación con su  M inistro para ver si en 
tre ám bos lograban conseguir la paz. E fectivam ente , á 
los pocos dias recibí la v isita del Comodoro, aco m p añ a
do del G eneral K ilpatrick ; ám bos parecían  an im ados 
de los m ejores d eseo s; m e in v ita ro n  á tonep u n a  e n tre 
vista  con ellos, que au n  cuando tuviese el ca rác te r de 
reservada y confidencial, quizás podria dar por re su lta 
do la term inación  de la g uerra .

Acépté. E l M inistro am ericano me inform ó do que, 
aun  cuando la conferencia era estric tam en te  confiden
cial y de n in g u n a  m an era  o fic ia l, el M inistro de R ela
ciones exteriores de la R epública tenia conocim iento 
del paso que daba, y que él estaba m uy  interesado en 
conseguir el objeto que se proponía tan to  como el Co
modoro, que era quien h ab ia  tom ado la iniciativa.

El Comodoro expuso u n a  série de observaciones pa
ra  d em ostrar los inconven ien tes que en su juicio, resu l
ta rían  p ara  E sp añ a  de prolongarse esta guerra ,  in si
nuando  que se tropezaría con un escalio im prev isto  si 
se tra tab a  de bombardear- á V a lp a ra iso , y propuso lo 
que en su en ten d er consideraba igualm ente honroso 
para ám bos beligerantes, á saber: suspensión de h ostili
dades; presentación de m is credenciales; nuevo exám en 
de los d iferentes cargos co n tra  C hile, afirmándQse á n 
tes la paz por un saludo recíproco de cañonazos en 
la form a sigu ien te: enarholados los pabellones de E s
paña y Chile en los barcos de las insignias de los Jefes 
de las escuadras inglesa y am erican a , serian  saludados 
po.r los cañones do estas, uniéndose á este saludo u n a  
fortaleza chilena y la escuadra e sp a ñ o la , de rnan«*na 
que en tre  el hum o y el ruido so ig n o ra ria  aiCúnm'L 
habia disparado prim ero. . - ° 4

Como puede V. E, suponer, este a rre rio
apTaxlooiendo siem pre la b ú e - a c o n
oía sido p iopuem oj y ni testando en p rim er lu g ar que
las ínstru.ocloiio- ae m - G.0|q erno e ran  tan  te rm in an tes , 
que c u a lq ^ u -era q ue fLiesen }as dificultades que tu v ie -

que vencer conseguiría de Chile la satisfacción 
que nos debia ó quedaría  en la d e m a n d a , pues mi Go
bierno me ordenaba h u n d irm e án tes en las aguas del 
Pacífico que volver deshonrado á E spaña.

Sin em bargo , anim ado yo de un  sincero deseo de 
reconciliación, me a trev ía  á tom ar sobre mí la inm ensa 
responsabilidad de no exigir m ás satisfacción que la con
tenida en el arreglo  propuesto por F ran c ia  é In g la te r
ra y aceptado por E spaña ( del cual supongo á V. E. 
enterado) añadiendo solo la devolución de la Covadonga 
con su p ab e lló n , arm as y tripulación en cambio de las 
presas y prisioneros que yo tenia en mi poder. Hice p re
sente al m ism o tiem po que si para el dia £7 á las ocho 
de la m añ an a  110 hab ia recibido una contestación ad 
m itiendo los térm inos del arreglo  p ropuesto , daria  un 
m anifiesto al Cuerpo diplom ático fijando un  plazo fatal, 
y cum plido que este fuese, rom pería el fuego con tra  
Valparaíso.T anto el Sr. M inistro como el Comodoro en co n tra
ron m is proposiciones honrosas. El G eneral K ilP ^ -ic k  
ofreció trab a ja r sin descanso para conseguip que el Go
bierno de Chile las acep ta ra , m anifec’á a ndom e que, cosa 
ex traña , su antecesor Mr. N ^/son era quien  m ás se h a 
bia opuesto á qim se p'os concediese n ad a , de cuyas re
su ltas hab ian  m ediado ya en tre  ám bos palabras desagra
dables. AA dia siguiente partió  para S an tiag o , anim ado 
de los m ejores deseos y no pocas esperanzas.

E l dia *37, án tes de las ocho de la m añ a n a , se pre
sentó á bordo de esta fraga ta  de S. M. el G eneral Kil
patrick  con el Comodoro R odgers á partic iparm e el re
sal lado de sus gestiones, según  uno y otro se habian  

; ^ rp u b d o  á hacerlo  espontáneam ente.

E stas gestiones hab ian  sido infructuosas. E l Gobier
no de Chile, p ro testando  con tra  el corto plazo que se le 
daba, declaraba que hab ia im posibilidad m aterial de re 
u n ir  en ese plazo y consu ltar á los R epresen tan tes alia
dos acreditados en Chile. Éíi v ista  de esta  contestación, 
m anifesté al Sr. M inistro de los E stados-U nidos que» 
consecuente con lo que hab ia  ofrecido, una h o ra  des
pués le env iaría  el m anifiesto. E l Comodoro entóneos 
me m anifestó con m ás claridad cuál seria  el escollo 110 
previsto á que hab ia aludido en n u estra  en trev is ta  a n 
terior, diciéndom e que probablem ente no podria p erm a
necer espectador im pasible de la destrucción de u n  pue
blo indefenso; que quizás tendría  que oponerse con la 
fuerza, añadiendo que creia que el Jefe de las fuerzas 
navales de la G ran B re tañ a  se u n iría  á él con idéntico 
f in ; á  lo que contesté inm ediatam en te  que tend ria  u n  
g ran  p esa re n  chocar con personas que como él m ostra
ban in terés por E spaña y p o r sus agentes; pero que eso 
no seria m otivo para  im pedirm e ejecu tar las órdenes de 
mi Gobierno. Alabó mi decisión rogándom e qué, cua les
qu iera que fuesen las consecuencias del con flic to , cre
y era  siem pre en su am istad  y aprecio; palab ras que fue
ron  repetidas por el G eneral K ilpatrick.

U na h o ra  después envié m i m anifiesto al M inistro 
am ericano para que llegase por su  conducto á conoci
m iento  del Cuerpo diplom ático ex tran jero , incluyo  co
pia de dicho docum ento  p ara  conocim iento de V. E ,

El &9 volvió á verm e el Comodoro am ericano , acom 
pañado del Secretario  de la Legación, con el objeto os
tensible d.e en tregarm e la  contestación aí m an ifie sto ; y  
al hacerlo  m e dijo q u e.hab ia  tenido in tención  de opo
nerse con la  fuerza al bom bardeo de V alp araiso , puesto 
que h ab ia  tenido la convicción de que E spaña no estaba 
en su derecho por ten e r Chile la razón de su parte; pero 
que después se hab ia  convencido de que tan to  el dere
cho como la m oderación y la dignidad estaban de p arte  
de_E spaña; p o r lo cual, no solo, no se o p o n d ría , sino  que 
dejarla  francas las aguas de la b ah ía , de donde saldría  
á las ocho de la m añana del dia 31.

H abiendo yo m anifestada lo m uy  doloroso que m e 
era  verm e obligado á em plear m edidas e x tre m a s , m e 
contestó que au n  ten ia  u n  plan que p ro p o n e r, y  era que 
diera yo u n  m anifiesto diciendo que puesto  que nada 
hab ia que me pudiera im pedir el bom bardear la ciudad, 
la perdonaba; que oreia que este acto de generosidad  
por m i p arte  seria com prendido por el Gobierno de C hi
le , quien  á su  vez d iriá  qué v ista  la m agnanim idad, de 
E spaña accedía á su  dem anda.

Contesté que sin  em bargo de que mi responsabilidad 
seria  enorm e, en obsequio de la paz aceptaba la  propo
sición siem pre que u n  m iem bro del G obierno me g aran 
tizara  personalm ente delante del R ep resen tan te  de los 
E stados-U nidos que m i proceder sqria apreciado y cor
respondido.

L levada m i aquiescencia al proyecto del Com odoro á 
tierra , fué rud am en te  rechazado, proponiéndosem e en 
cambio uno  tan  rid icu lo  que h a  causado solo risa á los 
Jefes de las fuerzas navales de In g la te rra  y  de los E sta
dos-Unidos., pues lo que se proponía e ra  un  duelo in 
te rn ac io n a l, propuesto  en térm inos in su ltan tes  é incon
v en ien tes ; que puesto que yo no m e atrev ía  á b uscar 
sus buques en Chiloe, ellos p resen ta rían  u n a  fuerza p ara  
batirse con o tra  igual en el concepto del Comodoro R od
gers , y  que el resu ltado  del duelo seria el fin de la  
g u e r r a , sin declarar cuál seria  este. C om prendí que tan 
rid icu la  p re tensión  solo tend ía  á colocarm e en u n a  fal
sa posición y aprovecharse para  sacar partido  do ella en 
la prensa; y como era  consiguiente, contesté au to rizan 
do al Comodoro am ericano, p o rtador de la  com unica
ción, á responder por mí que proposiciones sem ejan tes 
n i siquiera u n a  contestación m erecían.

Cábeme la satisfacción de que tan to  el Com odoro 
como el A lm iran te inglés aprobaron  m i re s p u e s ta , lle
gando en el A lm iran te  el d isgusto al ver la conducta  
del Gobierno de Chile h a s ta  el extrem o de hacerle  per
der su p ru d en te  reserva y d ec irm e :

«Sr. B rig ad ie r, la  ca rta  que V. a.caba de recibir ju s 
t i f i c a  po r sí sola el acto que V. va á llevar á cabo. V. h a  
«procedido de la m an era  m ás d igna y conveniente, y su 
«generosidad h a  sido m u y  m al correspondida p o r el Go
b ie r n o  de este país.»

 ̂ E l dia £9 de Mayo tam bién  vino á verm e el Sr. A l
m iran te  D enm an; m e m anifestó que estaba en terado  
por el Comodoro am ericano de m is en trev is tas  con el 
M inistro de los E stados-U nidos; que los derechos de la 
g u e rra  no au torizaban  la  destrucción  de pueblos inde
fensos, habitados cási exclusivam ente por ex tran jeros; 
que no le seria posible presenciarlo  im pasible; que te n 
d ria que ad o p ta r m e d id a s , que no sabia cuáles serian , 
y que nie suplicaba que no com enzase m is operaciones 
án tes de la llegada del correo  de E uropa. Le m anifesté 
que la cuestión de derecho era  de la com petencia de m i 
G obierno : pero que com o m ilitar obedecería las órde
nes que te n ia  , y que cua lqu iera que fuese la ac
titud  que tom asen las fuerzas navales su rta s  en la  
b ah ía , p o r sensible que m e fuese , por poderosas que 
fu e s e n , no me d e tendría  en el cum plim ien to  de m i 
deber. Memabe la satisfacción de que el Sr. A lm iran te  
supo aprec iar m is sen tim ien to s , pues apretándom e la 
m ano me m an ifes tó , eomo ya lo hab ia  hecho  el Como
doro am ericano, que siem pre contase con su  am istad  y 
aprecio.

E l $4 v in ie ron  á bordo de esta frag a ta  los R ep resen 
tan tes  de In g la te rra  y F ran c ia : estos señores, en. vez de 
p resen tarse  como am igables com ponedores y com pleta
m ente n eu tra le s , se m o straron  por el co n trario  m u y  
parciales á favor de Chile j observando que el corto p la
zo dado al G obierno p ara  acep tar m is proposiciones le 
hacia aparecer como obrando b a jó la  presión  de la fu e r
z a ; adem ás que no tenían  tiem po p a ra  ponerse de acuer
do con sus aliados; que croian que se debia d a r u n  p la -  
* 0  m ás largo, concluyendo por observar que tenían  g ra 
ves motivos para  tem er por la vida de los españoles de
tenidos hoy en Santiago  desde el m om ento en que 
em pezara el bom bardeo.

L es hice presen te que hacia seis m eses quo esta 
g u erra  habia comenzado, y que el G obierno de Ghile, qüe 
hoy se quejaba del corto plazo que le d a b a x no se hab ia  
ocupado h asta  el p resen te de p resen ta r u n  proyecto de 
arreglo, lo que hac ia p resu m ir que uo  lo d eseab a ; que 
las proposiciones que yo p resen taba eran  las de sus p ro 
pios G obiernos, y que el tem or de u n a  salvaje carn ice
ría  de españoles que p ud iera  com eterse no h ab ia  de 
arred ra rm e en el cum plim iento  de m i d e b e r : sem ejante 
carnicería, si llegara á realizarse, seria  castigada con u n  
nuevo y te rrib le  rigo r: se despidieron con frialdad.

E l 30 recibí de los m ism os un  proyecto de arreg lo  en 
que proponían la suspensión de hostilidades, la retirada 
de la escuadra de m i m ando y  la presen tación  de m is 
credenciales; proyectos inadm isibles, como Y. E. conoce, 
y que p rueba u n a  vez m ás los pocos doseos que an im a
ban á los R ep resen tan tes de In g la te rra  y F ran c ia  de 
co n tribu ir á  u n  arreglo ,

E l dia 31, á  las ocho de I* m añana, hab ian  salido a la  
m ar los buques de guq7i*a ex tran je ros; estaba la  b ah ía  
f ra n c a ; disparé dqq cañonazos sin bala de esta fragata, 
avisando so j'an  convenio que u n a  h o ra  de3pues rom pe- 
ria  el í’ñego contra la población.

A las nueve y cuarto  la frag a ta  Blanca  rom pió el 
fuego contra los A lm acenes fiscales y u n  pequeño fuerte, 
seguido inm ediatam ente por Ja fraga ta  Villa de Madrid.

‘ M iéntras tan to  la goleta Vencedora lo h ac ia  co n tra  
la In ten d en c ia , y la fraga ta  Resolución  con tra  el ferro 
carril , todos edificios del Gobierno. A las dos ho ras de 
fuego los A lm acenes fiscales eran u n  inm enso brasero; 
el fuerte bastan te deteriorado, y m ás ó m énos lastim ados 
la  In tendencia y el fe rro -carril. E l fuego se prend ió  en 
la población de resu ltas de haber repercu tado  u n a  g ra 
nada de la In tendencia  yendo á reb en ta r d en tro  de u n a  
botica.

E ste Gobierno se hab ia  propuesto 110 defenderse, y  al 
efecto dió orden te rm in an te  de no  d isp arar u n  áiro.



Contaban con que las escuadras de I n g la t e r r a  y  d e  
los Estados-Unidos se opondrían con la f u e r z a  al bom
bardeo; además creían que de ninguna m a n e r a  s e  a t r e 
vería á rom per el fuego contra ellos.De resultas de haberse opuesto el Gobierno de Cióle á que los com erciantes extranjeros extrajesen de los al
macenes sus efectos, han dirigido ya una reclam ación 
pidiendo daños y perjuicios.Es cuanto puedo inform ar á V. E.Dios kc .~ R ad a  de Valparaíso, á bordo de la N um an- 
ciat á 8 de Abril de 4866.==Firmado.=Casto Méndez N u- 
ñez.

ANUNCIOS OFICIALES.
M inisterio  de Estado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
El Cónsul general de E spaña en Egipto participa 

que el Gobierno egipcio le habia anunciado con fecha 8 
del actual que pasados 60 dias los cereales, harina, 
aceites, m anteca y ganado pagarán el derecho de en
trada con arreglo á tarifa, exceptuándose los carneros, 
que no pagarán nada hasta nueva disposición.Lo que se publica para conocim iento del comercio.

D irección gen era l de In strucc ión  pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomen
to en el mes de Marzo anterior en cumplim iento del 
tratado con Italia sobre Propiedad literaria.

E n 48.—Amori e frappole, por A. Cagnoni. Editor 
é im presor Tito di Gio Ricordi. Milán. E n  fo lio ,350 pá
ginas.Madrid 10 de Mayo de 4866.=E1 Director general 
in terino , Manuel Ruiz Higuero.

Dirección general de P ropiedades y Derechos del Estado.
El dia 8 de Julio próximo , á las doce, tendrá lugar 

en el establecimiento de las m inas de R iotinto subasta 
pública para la adquisición del surtido de efectos de 
carpintería y cabos para herram ientas con destino á di
chos criaderos duran te el próximo año económico de 
1866 á 67, y con sujeción ai pliego de condiciones que 
se.halla de manifiesto en esta Dirección y en el punto 
de subasta.La im portancia de este surtido por todo el año cita
do se calcula ascenderá próxim am ente á la  cantidad de 
3.000 escudos los efectos de ca rp in te ría , y á la de 600 
los cabos para herram ientas.

Los precios máxim os fijados por Real orden de £8 
de Abril últim o son los de

Escudos.

P o rc a d a c a jo n ...............................   4,385
P o r id. barcal de una pieza de 58 centím e

tros de largo por 38 de an ch o .....................   0,610
P or cada id. de id. del mismo largo y 46 de

an c h o ................           0,700
P or id. id. de dos piezas de 58 centím etroslargo y 38 de ancho .........................   0,645
P or id. id. de id. de igual largo y 46 de an

cho .........................................................................  0,600
P o r  cada cuba de m in e ra l................................... 1,897
P er cada id. de agua.............................................  1,988
P or cada cántaro ...................................................  1,385
P or cada cubeta.....................................................  0,608
P or cada 100 cabos de todas clases................... 8,598

L a ñanza previa para hacer proposición consistirá 
en 150 escudos , y la definitiva en 300 escudos, con a r
reglo á las condiciones 5 /  y 7.a del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán  ajustadas al si
guiente

Modelo.
E l que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego

de condiciones para contra tar el surtido de efectos de 
carp in tería  y cabos para herram ientas de las minas de 
R iotinto en todo el año económico^de 1866 á 67, se com
prom ete á tom arlo á su cargo cumpliendo todas sus 
condiciones, bonificando e n  por cada 100 de la li
quidación m ensual que deba practicarse, con arreglo á 
la condición 8.a y según el surtido que hubiese deven
gado. (Expresado por letra.) (Fecha y firma.J

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 83 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.
D irección gen era l de Rentas E stancadas y Loterías.
El sorteo que se ha  de celebrar en Madrid el dia 7 

de Junio de 1866 constará de 15.000 billetes al precio 
de 100 escudos (1.000 rs.), distribuyéndose 1.185.000 es
cudos (568.500 pesos) en 999 premios.

Los billetes estarán divididos en décimos, que se ex
penderán á 10 escudos (100 rs.) cada uno en las Administraciones de la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio, que pueda caberle en suerte.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan premio, 
único docum ento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 88 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 38. Los premios se pagarán 
en las Adm inistraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la R enta.

Terminado el sorteo se verificará otro, en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1868, para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas m uertos en campaña, y á las donce
llas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
corte, cuyo resultado se anunciará debidam ente.

El Director general, Estéban M artínez.

D irección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un  resguardo talonario de un 

depósito necesario en p a p e l, fecha 6 de Noviembre de 
1865, ascendente á 10.000 escudos nom inales , y seña
lado con los núm eros 36.815 de en trada y 10.717 del re
gistro  de inscripción, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Caja g en e ra l, es
tablecida en el edificio del Ministerio de H acienda; bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones opor
tunas para  que no se entregue el depósito sino al legíti
mo d u e ñ o , quedando aquel sin n ingún valor ni efecto trascurridos que sean 60 d ía s , á contar desde la publi
cación de este anuncio , sin haberlo presentado.

Madrid 88 de Mayo de 4866.=E1 Director general, 
P . V ,* Antero de Oteyza.

Ju n ta  de la Deuda pública.
Secretaría.

El dia 8 de Julio próxim o em pezará la Tesorería de 
este establecimiento á satisfacer los intereses de la Deu
da consolidada y diferida á 3 por 100, de la del Tesoro 
procedente del m a te ria l, de las acciones de carreteras, 
obras públicas y Canal de Isabel I I , y de las obligacio
nes del Estado por ferro-carriles , correspondientes al 
sem estre que vence en 30 de Junio y 1.* de Julio ci
tado.P o r R eal orden de 10 de Mayo de 1864 se dispuso 
que los cupones de las cuatro últim as clases de Deuda 
se presentasen con un mes de antelación al dia de su 
pago á ñn  de practicar con toda detención y exactitud 
las operaciones consiguientes á su reconocim iento y 
prévia cancelación; y en su v irtud  los tenedores de di
chos cupones los en tregarán en el negoeiado^ de recono 
cimiento respectivo desde el dia 1.® de Junio próximo, 
de once á dos del dia en los no feriados, acompañados 
de u na  factura expresiva de su porm enor.Asimismo, y con el objeto de que las operaciones de 
comprobación y cancelación de los cupones puedan ha
cerse con la debida oportunidad y regularidad, la Ju n ta  
h a  acordado que los del 3 por 100 consolidado y diferi
do se adm itan desde el 15 de Junio próximo venidero 
en el D epartam ento de Emisión Teneduría del Gran 
L ib ro ; en el concepto de que no se señalará dia para su pago á los que presenten facturas cuyos cupones no se 
hayan  entregado préviam ente éfi el referido Departa
m ento.Las acciones del Canal de Isabel II, correspondientes 
á  la emisión de 50 millones de 19 de Junio de ÍS55. y 
las de carreteras que se hallan sin cupones, se presen
ta rán  igualm ente desde 1.® de Junio con triples facturas, 
de las cuales se les devolverá una con el oportuno re
cibí pa ra  que sirva de resguardo á sus dueños m iéntras 
se verifica el pago de los intereses del referido semestre, 
y  se les entregan las acciones después de consignar 
á  su respaldo dicho pago por medio de un cajetín , se
gún  se practica con los créditos nominativos.

P a ra  evitar entorpecim ientos y regularizar este ser
vicio, solo se adm itirán las carpetas que se hallen exten
didas en los ejemplares impresos que se venden en la 
portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda 
pública.

Los dueños de inscripciones nom inales del 3 por 100 
consolidado y diferido, y de los billetes del Tesoro, los 
pueden presentar igualm ente desde el dia 11 del mismo Junio en el expresado Departam ento de Emisión, acom
pañados de triples facturas, de las cuales se les devolverá una con el oportuno recibí para que les sirva de 
resguardo ínterin  recogen dichos docum entos y se les 
abona el im porte de los réditos vencidos.

Las inscripciones intrasferibles em itidas á favor del clero se presentarán  precisam ente para el cobro de sus 
intereses en la Tesorería de Hacienda pública de la pro
vincia donde radique la capital de la diócesis; y los de 
las expedidas á favor de los establecimientos de benefi
cencia , instrucción pública y corporaciones civiles en 
equivalencia de la venta de sus bienes se satisfarán 
tam bién en la Tesorería de la provincia donde se h u 
biere consignado su pago, excepto las correspondientes 
á la de Madrid, que se pagarán en la de la Deuda.Los billetes del Tesoro y las inscripciones nom ina
les podrán presentarse con carpetas trip licad as , aun 
cuando tengan varios semestres vencidos y no satisfe
chos; pero cuidándose de expresar en ellas detallada
mente cada una de las anualidades que deban percibir
se , según el modelo que se halla expuesto al público 
en la entrada del establecimiento.

Los cupones respectivos al semestre»- corriente se com prenderán en una carpeta, y los de semestres an te
riores ó atrasados en otra, con los detalles expresados 
en el modelo que se halla tam bién expuesto al público.

Los resguardos ó resúm enes de las carpetas de cu
pones,,los de docum entos nom inativos y los de al porta
dor que carezcan de cupones se presentarán desde el 85 
de Junio próximo, de nueve ádoce de la m añana de los 
dias no feriados, en el local que ocupa el Archivo de las 
oficinas á fin de que se consigne en ellos la fecha en que sus dueños deban acudir á la Tesorería del estableci
miento para cobrar el im porte de los intereses, y recoger 
en los que corresponda el docum ento representativo del 
capital.

Se previene á los acreedores dueños de las facturas 
de cupones, cuyo im porte sea ó exceda de 300 rs., que 
al presentarlas para realizar los intereses deberán un ir 
al lado de la firm a que estam pen al pié del resúm en que 
contienen dichas facturas en su últim a plana un sello 
de 50 eénts., el cual se inutilizará precisam ente por m e
dio de la rú b rica ; todo con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo sexto del art. 48, y artículos 81 del Real decreto 
de 18 de Setiem bre y 49 y 51 de la R eal instrucción 
de 10 de Noviembre de 4861.Los tenedores de carpetas referentes á documentos 
que no tengan cupones unirán dicho sello al firm ar en 
la Tesorería de la Deuda pl recibo del documento repre
sentativo del capital del crédito y los intereses devenga
dos, y de n ingún modo en la factura que se les entregue 
como resguardo y donde se consigne el dia señalado pa
ra el percibo de los intereses que comprenda.

A fin de evitar la confusión y dem ora que resultaría 
de señalar en los prim eros dias el pago de carpetas de 
todas las clases de Deuda, se observará el orden si
guiente :

El dia 85 de Junio solo se adm itirán los resguardos 
de cupones del 3 por 100 consolidado correspondientes 
al semestre que vence en fin del mismo mes.

E l 86 los de cupones de la Deuda diferida del mismo 
semestre.

El 87 las carpetas de inscripciones del 3 por 100 con
solidado y diferido, billetes del Tesoro y resguardos de 
semestres atrasados.

E l 88 las de acciones del Canal de Isabel II, los res
guardos de cupones de dichas acciones y de las de car
reteras y obras públicas, y amortización de todas estas 
clases de Deuda.

Y el 3Q las carpetas de cupones y am ortización de 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Desde el dia 8 de Julio próximo verificará la Secre
taría de la Dirección de la Deuda el señalam iento de to
da clase de carpetas, desde las doce de la m añana á las 
dos de la tarde en los dias no feriados.

Madrid 16 de Mayo de 1866.=E1 S ec re tario , Grego
rio Zapatería.=Y .° B.°=E1 Director general, Presidente, 
Sancho.

G obierno de la p rov in cia  de M adrid.
Sección de Fomento.— Negociado 7.°—Minas.

.La sociedad especial m inera Reconciliación, consti
tuida en esta corte con el objeto de beneficiar las m inas 
denominadas Paquita  y El B o le tín , situadas en térm ino 
de Cuevas, en la provincia de A lm ería, por escritura 
otorgada en esta corte á 31 de Marzo del corriente año 
ante el Notario del Colegio de la mism a D. Manuel Hor- 
tis y P eñ a , que ha sido aprobada por m i decreto de esta 
fecha, ha  trasladado su domicilio á la ciudad de Carta
gena , en la provincia de Murcia.

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital.Madrid 18 de Mayo de 1866.—E l Gobernador, Du
que de Sesto. 6648

P or decreto de esta fecha ha  sido aprobado el acuer
do de disolución de la sociedad especial m inera consti
tuida en esta corte con el nom bre de La América de AU  
diere , tom ada en ju n ta  general extraordinaria de accio
nistas de la misma, celebrada el dia 4 de Abril próximo 
pasado.Lo que he dispuesto anunciar en los periódicos ofi
ciales para conocim iento del público.

Madrid 19 de Mayo de 1866.=E1 G obernador, Du
que de Sesto. 6649
A dm inistración p rin c ip a l de H acienda púb lica  

de la  p rov in c ia  de M adrid.
D. José Fernandez de R ie ro , A dm inistrador princi

pal de Hacienda pública de esta provincia.
P or el presente cito á los herederos de D. Luis de la 

P ie d ra , Tesorero que fué de la Caja de Amortización, 
para que se presenten en esta Adm inistración , Sección 
de Estancadas, á satisfacer la cantidad de 87.817 escu
dos 998 milésimas que adeudan al T esoro , según se ex
presa en la certificación publicada en la G a c e t a  del dia 
18 del actual; bajo apercibim iento de que si no lo veri
fican dentro de los nueve dias siguientes á la publica
ción de este segundo edicto les parará  el perjuicio que 
haya lu ga r, conforme á lo  dispuesto en la ley orgánica 
del Tribunal de Cuentas del Reino.

Madrid 19 de Mayo de 1866.=José Fernandez de 
Riero.    6601

D. José Fernandez de Riero, A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

P or el presente cito, llamo y emplazo á los herede
ros de D. José Tadeo Soriano, A dm inistrador que fué de 
Loterías en la del núm. 6 de esta corte, á fin de ser re
querido al pago de 1.669 escudos 30 milésimas, á que re
sultan responsables por el alcance que resultó contra el 
Soriano, según se expresa en la certificación inserta en 
la G a c e t a  oficial el dia 8 7  de Marzo último; bajo aperci
bim iento de que si no lo verifican dentro de los nueve 
dias siguientes á la publicación de este segundo edicto, 
les parará el perjuicio á que haya lugar, con arreglo á lo 
ordenado en la ley orgánica del T ribunal de Cuentas del 
Reino.Madrid 84 de Mayo de 1866.=José Fernandez de 
Riero.  6694

A dm inistración p rin c ip a l 
de Propiedades y Derechos del Estado de la p rov in cia  de M adrid.

Subasta de fincas en quiebra.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

subasta anunciada para el dia 5 de Marzo último para 
la venta de las fincas^qne se designan á continuación, 
sitas en térm ino de Chinchón, procedentes de sus P ro
pios, en quiebra de D. Manuel O olandrea, se procederá 
á la quinta subasta con la rebaja de la sexta parte del 
tipo anterior, con arreglo á to dispuesto en la circular de 
80 de Marzo dé 1863 y Real orden de 3 de Setiembre de 1868, cuya subasta tendrá lugar el dia 18 del próximo mes de Junio , á la una de su tarde.

Número 1.358 del inventario.—Una tierra en el Man
to; linda N. y L. Marqués de Espinardo, M. camino de 
Madrid, y P. Caz del Molino; de cabida una fanega, 3 ce
lem ines y 8 estadales; tipo para la subasta al contado 
867 escudos.Núm. 1.357 del id.—Otra en id., N. Jacinto García, 
M. Marqués de Espinardo, L. senda, y P. Caz de los Mo
linos ; de cabida u na  fanega , 7 celemines y 4 estadales; 
tipo para la subasta al contado 311,300 escudos.

Las condiciones serán las mismas que sirvieron pa
ra la prim era subasta.

Madrid 16 de Abril de 4866.=E1 Adm inistrador prin
cipal, Tomás Mojados. 6487

T rib u n a l de exám en
de los idiomas francés é italiano para el ingreso en la 

carrera diplomática.
Los aspirantes al ingreso en dicha carrera  D. Pe

dro Carrera L ’E m bey e, D. R icardo Larios^ y Segura, 
D. Angel López Escobar y D. Enrique de Villarroya y 
Llorens se servirán presentarse en la Dirección del Ins
titu to  del Noviciado de esta corte, á las dos de la tarde 
del dia 88 del corriente, para sufrir el indicado exámen.

Madrid 8o de Mayo de 4866.= Por acuerdo del Tri
bunal , el Vocal Secretario, Manuel Bayona.

Gobierno de la p rov inc ia  de Barcelona.
La plaza de Secretario del A yuntam iento de San Ju 

lián de Vilatorta se halla vacante por dimisión del que 
la obtenía. Su dotación consiste en 800 escudos anuales 
pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes á la misma presentarán sus solicitudes al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad en el 
térm ino de 30 dias, contados desde la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletin oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Barcelona 87 de Abril de 1866.=E1 Gobernador in 
terino , Ignacio Mendez de Vigo. 6684—3

G obierno de la p rov in cia  de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de U bierna, dotada con el sueldo anual de )0 
reales procedentes de los ingresos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á dicha p laza , además de 
la capacidad necesaria , tendrán 85 años cumplidos, al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 84 de 
Junio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán  
sus respectivas solicitudes debidam ente docum entadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 30 d ia sc o n ta d o s  desde la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobier
no ; en la inteligencia de que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la ley m u
nicipal, y teniendo en cuenta lo que dispone el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 y Real orden de 81 del 
mismo m es, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Búrgos 30 de Abril de 1866.—E1 G obernador, Vicente Lozana. 6683—3
G obierno de la p rov in c ia  de Ciudad-Real.
La Secretaría del A yuntam iento de Alm uradiel, dotada con 350 escudos, se halla vacante.
Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes á la 

expresada corporación m unicipal en el térm ino de un 
m e s , que principiará á contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y Boletin oficial de esta pro
vincia , y trascurrido que sea se proveerá dicha plaza con arreglo á la ley.

Ciudad-Real 11 de Mayo de 1866. =  Santiago Sánchez de Manuel. 6658—1
G obierno de la jp rov incia  de L ogroño.

La Secretaría del A yuntam iento de M atu te , dotada 
con 840 escudos anuales, se halla vacante por defunción del que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico á fin de que los que aspiren á obtener dicho destino, puedan di
rig ir sus solicitudes docum entadas en la form a prescri
ta en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853 al Al
calde de dicho pueblo en el térm ino de un  m e s , conta
do desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en la inteligencia que serán preferidos los que 
reúnan  las condiciones expresadas en dicho Real decreto.

Logroño 4 de Mayo de 1866.=A ntonio Quevedo.
  6 6 6 8 -8

G obierno de la p rov in cia  de Palencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Villaren, dotada con el sueldo anual de 850 escudos.
Los aspirantes, que á la cualidad de m ayores de 85 

años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des com petentem ente docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad dentro del térm ino de 
un mes, que em pezará á contarse desde el dia en que se 
publique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tin  oficial de esta provincia; en lain teligencia  que será 
preferido el que reuña las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Palencia 8 de Mayo de 1866.=Federico Villalva.
_______________  6671—8

G obierno de lá  p rov in c ia  de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

B enaguacil, dotada con el sueldo anual de 650 escudos pagados de los fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de 

dicho pueblo por medio de solicitudes docum entadas 
dentro de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 7 dé Mayo de 4866.=C¿stor Ibañez de Al- de coa, 6704—3

A yuntam iento  constitucional de Brea.
Se hallan vacantes las plazas de Medicina y Cirugú 

titu la r de la villa de B rea, provincia de Zaragoza, per
tenecientes á los partidos de tercera clase creados po: 
el reglam ento de 9 de Noviembre de 1864 sobre arregh de partidos médicos.

Lo que se anuncia para conocim iento de los qui 
quieran solicita rlas; teniendo entendido que se adm iti
rán  solicitudes de Médico-cirujano, y de Médicos y Ciru janos puros separadam ente.

Los aspirantes podrán dirigirse al Sr. Alcalde de 1< 
expresada villa dentro de los 30 dias siguientes á la in 
serción de este anuncio en el Boletin oficial de la pro 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Brea 7 de Mayo de 1866.=E1 Alcalde, Manuel A ran 
tegui.     6697

A lcaldía con stituc ional de M ilagro.
El A yuntam iento constitucional de la villa de Mila

gro , asociado á doble núm ero de mayores contribuyen 
tes, anuncia  con permiso del m uy ilustre Sr. Goberna
dor civil la vacante de Medicina como partido de terce
ra  c la se , según dispone el art. 8.°, caso 4.° del reglamento.

La dotación anual que se asigna es de 133 escudo 
y 800 milésimas por la asistencia médica á 70 familia; 
p ob res ; pues como el C irujano se halla contratado po; 
separado , le corresponden á este 66 escudos y 800 milé 
simas, que ámbas partidas componen los 8.000 rs. vn 
que m anifiesta el referido art. 8.°; además se le darán  a 
Médico agraciado 600 escudos al año por trim estres qu< 
la m ayor parte de los vecinos se han  convenido en satisfacer.

Los aspirantes presentarán las solicitudes en la Se
cretaría de Ayuntam iento en térm ino de 30 dias, conta 
dos desde la inserción de este anuncio en el Boletin ofi 
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Milagro 1.° de Mayo de 1866.—E1 Presidente, F ran  cisco Luquin y Luquin. 6701

Real Colegio de Doncellas Nobles de Toledo
No habiéndose presentado licitadores para lasubastí 

de pastos de los quintos que se expresarán de la dehesa 
de Guadalerza, anunciada para el dia 30 de Abril últi
m o, el Sr. Gobernador de la provincia h a  autorizad! 
para que se verifique el dia 87 del corriente m e s , á la¡ 
once de la m añana, bajo el mismo tipo y condicione* 
que rigieron en la anterior, efectuándose doble y sim ul
tánea , una  en esta ciudad ante el Sr. Adm inistrado] 
del Real Colegio que suscribe, Sr. Contador del misme 
establecimiento y empleado del ram o que se designe 
por el Sr. Ingeniero Jefe del distrito, y o tra en Yévenes 
an te el Alcalde de dicha villa, Secretario y empleado de 
Montes de la comarca; siendo una de las indicadas ba
ses que las proposiciones han de hacerse en pliegos cer 
rados, acompañando carta de pago que«acredite haberse 
entregado en la Depositaría de fondos m unicipales ó en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de la provincia el £ 
por 100 del im porte total de la tasación , señalada á ca
da quinto por fianza para presentarse licitadores.

Tipos para 
la subasta

QUINTOS. —Escudos.

Oaleruela...................................................................  1.380
Casa del V alle......................................................... 1.560
Robledillo de los P ostueros............................ *. 660
Robledillo de las N avas  • • • 480
Valandrinos.............................................................  600Oabezuelo.................................................................  780
Valdesimon............................................................... 540Retam ar....................................................................  1.600

T o t a l .........................................  7.480
Lo que se hace saber para conocimiento de todas las 

aersonas que deseen presentarse como licitadores.
Toledo 9 de Mayo de 186 6 .= Juan Domingo de Arana.

 __________________ 6331
A dm inistración p rin c ip a l de H acienda pública  de la p rov incia  de las Baleares.

La Sala tercera del Tribunal de Cuentas del Reino, 
;on providencia de 9 de Mayo de -1863, declaró que 3. Juan Vallon debia reintegrar al Tesoro público la 
jantidad de 54.143 rs. 77 eénts. en que habia resultado leuder corno Adm inistrador-depositario que fué de

aguardiente y licores de esta provincia el ano loD *: en su consecuencia, y por ignorarse el paradero d e l expre
sado deudor, se le cita á él ó á sus sucesores, y emplazo 
para que en térm ino de 30 d ia s , contaderos desee el de 
la publicación de este anuncio, se presente por si o por 
medio de apoderado en esta Adm inistración para que tenga puntual cumplimiento la citada providencia . y en 
su defecto se procederá contra sus bienes^ en la iorma nrescrita para el cobro de l a s  demás contribuciones del
Estado.Raima 48 de Mayo de 4 866 .=  Juan José Egozcné.J ÍU 13—8

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia riel 

Sr. D. José del Rio González, Juez de primera instancia riel dis
trito de la Universidad de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano actuario sustituto del Dr. D. Mariano García 
Sancha, se anuncia nuevamente la venta en pública subasta de 
la casa sita en esta corte y  su calle de Preciados, señalada con 
los números 52 moderno y  7*antiguo, con fachada á la calle d e’ 
Cármen, por la que se distingue con el núm. 49 moderno de la 
manzana 378, la cual, según certificación del Arquitecto D. Simeón 
Avalos, com prende una superficie de 2.180 piés 4 décimos cua
drados, y  ha sido tasada por el mismo en la cantidad de 60.125 
escudos, ó sean 601.250 rs., á rebajar cargas.Para el remate de dicha finca se ha vuelto á señalar el dia 
15 del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, en la sala de 
audiencia de S. S., *,ta en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte; advirtiéndose que verificándose la subasta con sujeción á 
los artículos 1.405 y  1.406 de la ley de Enjuiciamiento civ il, no 
se admitirá postura menor ó la referida tasación.

Madrid 19 de Mayo de. 1866.= M . Saez Hernández. 6703

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Ma- 
nuehMaría Moriano, Caballero Comendador de la Real y distin
guida Orden española de Carlos I I I , Juez de paz é interino de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta corte , refren
dada por el Escribano de número D. Vicente Callejo Sanz, se 
c ita , llama y  emplaza á los parientes poseedores ó herederos 
de los bienes de la memoria fundada por D. Juan Herranz Mar
tínez y  su mujer Doña Catalina García, para que en el im proro- 
gable término de nueve d ias, contados desde la publicación de 
este edicto en la G a c e ta  oficial, comparezcan en dicho Juzgado 
y  Escribanía, sito en la calle de la Magdalena, núm. 13 , piso 
principal, á contestar una demanda civil ordinaria que ha in
terpuesto Doña Juana Gallego y Coronel y  su esposo D. Manuel 
Peña y  Peña sobre supresión de dicha memoria y  adjudicación 
de los bienes de ella; apercibiéndoles de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 23 de Mayo de 1866.=E I Escribano de núm ero, Vi
cente Callejo Sanz. 6699

En v irtq d d e  providencia del Sr. D. Dionisio Silva Villaron- 
te , Doctor en Jurisprudencia, Auditor de Guerra honorario y 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
corte, se sacan á subasta el dia 2 de Junio próxim©, á las doce 
de su mañana y  en los estrados del Juzgado, unas imposiciones 
nuevas del Banco de M a d r id , procedentes del de E conom ías, 
ascendentes á la cantidad de 59.000 rs. vn., y  al tipo de 33 y 
m edio por 100.

Madrid 24 de Mayo de 1866.=O rtega. 6698

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de Ha
cienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Félix José de Bor- 
mas, vecino de Villamanrique, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el en que se inserte este edicto en la G a c eta  ne 
M a d rid , se presente en este Juzgado á prestar declaración in
quisitiva en la causa que se le sigue por extravío de otra; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se seguirá aquella en su rebel
día, parándole los procedimientos el perjuicio que haya lugar.

Iluelva 21 de Marzo de 1866 .= José  Ramírez C árdenas— Por 
mandado de S. S . , José María de la Corte. 5275

El segundo Comandante de Marina de este tercio y  provincia &c.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los padres ó parien

tes de Agapito Ramón, tripulante que fué del vapor-correo San
to Dom ingo , para que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la G a c eta  
del Gobierno, se presenten en este Juzgado á usar del derecho  
que crean asistirles en la sumaria que se instruye con motivo cíe 
la caida al mar del citado Agapito Ramón y  desaparición del 
mismo ocurrida en 26 de Enero último; bajo apercibimiento que 
trascurrido dicho plazo s n que lo hayan hecho se tendrá por que renuncian sus acciones.

Cádiz 5 de Mayo de 18,66.=Luis María V ago .= José  María Clavero. 6269

D. Víctor López de María , Caballero de la Real y  distingui
da Orden española de Cárlos III, y  Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Segovia y  su paitido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda y  últi
ma vez á José Perez Presno , natural que parece ser de Salare, 
concejo de Tapia , partido de C astropol, provincia de Oviedo, 
soltero, licenciado del ejército, de edad de 36 á 40 años, de es
tatura como de cinco piés, tres pu lgadas, pelo rojo y algo pe
coso de v iru elas, de oficio aserrador de m aderas, para que 
dentro del térm no de 10 dias , contados desde que se ins rte 
este anuncio, se presente en la cárcel pública de esta capital á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
en este Juzgado se sigue por lesiones á Antonio García Presno, 
ó preste la cor espondiente fianza de cárcel segura ; apercibido 
de que en otro caso se continuará dicha causa en rebeldía y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego a los Sres. G obernadores, Jueces de primera in s
tancia , Alcaldes y demás Autoridades c iv il-s y  militares , que 
de saber el paradero de aquel se sirvan disponer sea aprehen
dido y  remitido á h  cárcel pública de esta ciudad.

Dado en Segovia á 2 de Mayo de 1866.=V íctor López de 
M aría.=Por mandado de S. S . , Gregorio Saez. 6166

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TA DO S.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ARDANAZ, VICEPRESIDENTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 85 de Mane de 1866.

A bierta á la u n a , se leyó el acta de la an terior y fue aprobada.
Se anunció que el Gobierno habia m andado proce

der á elecoiones parciales en los distritos de la Coruña 
C órdoba, Arcos de la F ron tera  y Cádiz para cubrir las vacantes ocasionadas en dichos distritos.

ORDEN DEL DIA.
Redención de censos.

Sin discusión se aprobó el dictám en de la comisión 
m ista sobre este proyecto de ley.

Autorizaciones.
Continuando la discusión del voto pa rticu lar del se

ñor Nocedal, dijo
El Sr. N U Ñ EZ  DE P R A D O : El voto particular del 

Sr. Nocedal, en lo que tiene de político, no es más que Ja 
confirm ación de las doctrinas del grupo á que pertenece, 
y en lo que tiene de económico no es más que la expo
sición de los errores expuestos ya con ex traordinaria 
prolijidad por el Sr. Moyano. El Sr. N ocedal, enemigo 
del régim en parlam entario , no tiene confianza en el ac
tual Gabinete, que ha adoptado una política liberal, to
leran te y justa. P or el contrario , esta política nos debe 
inspirar confianza á los partidarios del régim en liberal.

Pero dice el Sr. Nocedal: es que aun los partidarios 
del régim en parlam entario  y los que tengan confianza 
en el "Duque de Tetuán no pueden dar esta autoriza
ción, porque precisam ente los Parlam entos tienen por principal misión exam inar y votar los subsidios.

Señores, los Parlam entos son cuerpos esencialm ente 
políticos; discuten las grandes cuestiones de in terés pú
blico, y niegan ó dan su confianza á los G o b iernos; y 
téngase en cuenta que más veces se han pedido y o tor
gado autorizaciones económicas que políticas. El Conde 
de T oreno, M endizábal, el Sr. Mon, el Sr. M arqués de 
Pidal, obtuvieron autorizaciones, así para arreglos eco
nómicos como para hacer las leyes adm inistrativas. Los Aranceles y los Códigos no podrían tam poco discu
tirse detenidam ente: el Sr. Marqués de Pidal lo decia, 
y añadía: «Estos Cuerpos, como prestan m ayores servi
cios es discutiendo los asuntos políticos.» Las cuestio
nes de Deuda pública son tam bién m aterias sobre las 
cuales no debe legislar el P arlam ento  sino por medio de 
autorizaciones, porque para arreglos de esa clase es necesario celebrar contratos.

Se dirá que es inconveniente que las Cortes deleguen 
sus facultades en el Gobierno porque se quedan sin ga
rantías. Señores, de dos modos se puede hacer oposición 
al em préstito y al arreglo de los cupones : ó se cree ese 
arreglo injusto, ó se cree inconveniente la forma en que 
el Gobierno piensa hacerle. La prim era cuestión se re
suelve por la autorización. Al debate está: las Cortes 
pueden concederle ó negarle. La segunda se resuelve por la responsabilidad m in is te ria l, toda vez que el Go
bierno ha de dar cuenta á las Cortes del uso que ha°*a de la autorización. 0

Hechas estas indicaciones, paso á tra ta r  de las diversas autorizaciones contenidas en este proyecto.
La prim era es la relativa al cobro de los im puestos 

y acerca de ella se ha suscitado la de economías. Seño
res, com unm ente se confunden las econom ías con la reducción de los gastos. Puede haber, sin em bargo, un 
presupuesto exiguo y poco económ ico, y un  gran presupuesto con grandes economías.

Se ha  cometido el error de creer que los partidos 
conservadores pueden hacer grandes economías. Por el 
sistem a dcscontralizador se encargan al Estado m uy po
cos servicios, y con un presupuesto pequeño tiene ‘bas
tante. Pero hay otro sistema, que es el de la interven-*

cion del Estado en todo: el sistem a centralizador en Adm inistración , proteccionista en industria  y comercio. 
Por este sistem a al Estado se exigen grandes servicios, y por tanto grandes gastos. Pues bien : la prim era escuela es Ja del partido progresista; Ja segunda es la del 
partido conservador. A hora b ien : ¿cómo reducir los 
gastos exigiendo al Estado grandes servicios? Si que
réis tener un Gobierno tu te lar y conservador, son nece
sarios grandes gastos. Si no queréis grandes gastos te -  
neis que encargar la Adm inistración al partido progresista.

Pero si á los partidos conservadores no les es dado reducir m ucho los gastos, ¿ cómo lo ha de ser al Sr. Mo
yano, que es uno de los que m ás se han distinguido en
tre los partidarios de la centralización? Si S. S. ejecu
tase en el poder las economías que proponía, no seria el 
Sr. Moyano que conocemos el que las ejecutase; seria 
un Sr. Moyano progresista.

El Sr. Moyano es uno de los que en gran parte han 
creado la Deuda que existe. P ara  llevar á cabo la ley de 
carreteras, la de las obras de la P u e rta  del Sol y otras 
dadas por la iniciativa del Sr. M oyano, se ha creado 
una considerable parte de la Deuda. El Sr. Moyano en 
1857 hizo votar una ley para que el Estado hiciese los 
caminos que antes estaban á cargo de las provincias y 
los pueblos. E ra  una buena ley ; pero aum entó el presu
puesto de gastos, porque ¿cómo se habían de hacer esas 
carreteras por el G o b ierno , si el Gobierno no tenia para 
ello una partida en el presupuesto?

Otra ley debida al Sr. Moyano fué la que encargó 
al Estado las obras de la P u e rta  del Sol. P o r ella se im 
puso al Estado un gravám en de cuatro m illones de reales 
por un cierto núm ero de años. ¿No queréis , p u e s , tener 
grandes presupuestos de gastos? Suprim id los servi
cios.Pero se dice por algunos que sin em bargo de atender al servicio se pueden in troducir algunas economías. No 
lo niego ; pero serán de escasa im portancia , no como las 
que el Sr. Moyano propone.Voy ahora á hacerm e cargo de la cuestión de los cu
pones. Sobre esta cuestión se han esparcido muchos er
rores, ya por ignorancia, ya por la maledicencia. Ya el 
Sr. Ministro de Hacienda ha exam inado la cuestión ba
jo los puntos de vista del derecho y de la conveniencia. 
Pero dice el Sr. Moyano: ¿puede haber conveniencia en 
hacer lo que es indecoroso, lo que es injusto hasta la ini
quidad? Señores, la ley que se invoca para calificar de iniquidad el acto del reconocim iento de los cupones es 
una ley in justa  de que no hay ejemplo en Ja historia.

La ley de 4851 , por la cual se impuso á los te
nedores de cupones poseedores de títulos que lle
vaban aparejada ejecución la pérdida de la mitad de su 
capital, fué injustísim a , pues atacó derechos legítimos 
y respetables. Dos em inentes jurisconsultos, lumbreras 
del foro y del P arlam en to , han  tratado esta cuestión: 
el Sr. Cortina y el Sr. Bravo M urillo : ámbos convienen 
en el aserto de que con la reducción de ese 50 por 400 
se atacaron derechos respetables. El; Sr. Cortina decia: 
«La ley lastim ó á los acreedores sin título ni razón.» El 
Sr. Bravo M urillo, au to r de la ley de 4854, decia: «El 
derecho de los tenedores á percibir el 50 por 400 era 
inconcuso é incuestionable.»

Si esto es a s í , señores, podrá disputarse si con ar
reglo á esa ley los tenedores de cupones tienen ó no 
d e recho ; pero no podrá disputarse la equidad y  la con
veniencia de varia r esa ley injusta.

Supongam os un deudor que debe 80 000 rs. No paga 
á su acreedor en m uchos a ñ o s ; pero un  dia dice á ese 
acreedor: si te contentas con 40.000 rs. y me das tu  pa
garé , tómalos. El acreedor, cansado de esperar, en trega 
su pagaré. Pero  de allí á algún tiempo el deudor mejo
ra de fo rtuna; empieza á ostentar lu jo , y el acreedor se 
le acerca y le dice: ahora que estás rico , justo  es que 
me des los 40.000 rs. que dejaste de darm e. ¿Qué haria 
el deudor? Le diria : ¿no tienes título con que reclam ar
me ? Suponed que el deudor es hom bre tem eroso de Dios, 
de corazón sano , que se hum illa , no an te los judíos de 
L o n d res , sino ante el confesor en quien descarga su 
conciencia. Entonces ese deudor diria á su acreedor: to
ma los 40.000 rs. Pues bien : aquí el acreedor son los te
nedores de cupones: el deudor es la E sp aña; y si me 
preguntáis dónde están los signos de su nueva riqueza, 
os responderé que están en los ferro-carriles que hem os 
h e ch o , en nuestras ren tas  aum entadas , en las m ejoras 
que en todo hem os introducido.

Hay, pues, que pagar esa deuda, porque, señores, lo 
rep ito : no hay  un ejemplo en la h istoria de que se haya  
reducido el capital de las deudas. El ejemplo que adujo 
el Sr. Mon de la R epública francesa en 4796 no es ejem
plo que pueda p resen tarse; pero hay m ás: lo que se 
hizo no fué reducir el cap ita l, sino pagar una parte en 
asignados. En tiempo del Conde de Toreno tampoco se 
redujo el capital; no se hizo sino pasar una parte de él 
á Deuda amortizable, que habia de pasar á ser consoli
dada al cabo de 48 años. L a Asam blea francesa en 4848 
no podia devolver las cantidades im puestas en  la Caja 
de Ahorros ni pagar los bonos del Tesoro. Hizo u n a  emi
sión de tí tu lo s , vendiéndolos al 55, y convirtió los títu 
los de la Caja. Pero  poco tiem po después se volvió á dar 
una ley para consolidar la diferencia en tre  los tipos que 
se habían fijado á los títulos para la conversión y  su va
lor en el m ercado.

Si es in ju s ta , como he dem ostrado, la ley de 4854, 
preciso e s , p u e s , modificarla, y para  eso pide el Gobier
no autorización.

Si no fuera por no m olestar la atención del Congre
so, haria  una reseña de los arreglos de la Deuda. Pero 
ya que no lo h a g a , dejaré consignado que en n ingún 
arreglo se propuso la reducción del capital hasta  que lo 
hizo el Sr. Bravo Murillo, contra el dictámen. de todas 
las personas inteligentes á quienes consultó. E l señor 
Bravo Murillo antes de presen tar su p royecto , oyó á la 
Ju n ta  de la Deuda, la cual le dijo que debia consolidar
se la totalidad del capital, y que era in justo  hacer en él reducción alguna.

Señores, la reducción del capital fué u n a  cosa pe or 
que una bancarota. ¿Y nosotros hemos de consen tir que 
pese sobre nuestro país esa ignominia? El año 63 se tra
jo aquí un proyecto para pagar la Deuda procedente de 
la invasión francesa de 4883. El Sr. Olózaga se levantó 
á combatirlo, y decia el Sr. Mon: «Es de nuestro  decoro 
solventar esa Deuda á fin de no pasar por la ignom inia 
de que todos los años en las cuentas del Gobierno fran
cés aparezcamos en deuda.» P ues si aquello era indeco
roso tratándose de la Deuda de 4883, ¿no lo será m ás el 
aparecer como tram posos en la Bolsa de L ondres por 
no haber pagado deudas sobre cuya legitim idad no cabe la m enor duda?

Señores., el país no puede perm anecer en el estado 
en que se encuentra . Preciso es p restar nuestro  apoyo 
al Ministerio del Duque de T etuán , que practica la po
lítica de resistencia á la revolución y á las ideas quim é
ricas , pero tam bién la política de franco y decidido li
beralismo.

E l Sr. GONZALEZ S E R R A N O : He pedido la pala
bra con motivo de citar el Sr. M inistro de H acienda el 
nom bre respetable del Sr. Pacheco. E l Sr. M inistro ex
trañó que yo quisiera hablar para defender á un  m uer
to , y trajo  aquí ayer las palabras escritas po r aquel 
em inente jurisconsulto .

Pocas palabras d iré ; p e ro , señ o res , m editad sobre 
ellas, y especialm ente m editad sobre un  docum ento 
que voy á leer para dem ostraros que la cuestión m ag
na que aquí se ha debatido es consecuencia de antecedentes equivocados.

D. Joaquín Francisco Pacheco, que habia hablado de 
esa m anera de los cupones, fué después M inistro de la 
C o ron a; la Deuda estaba al 53, y no propuso el arreglo. 
¿Por qué? Porque se convenció de que los antecedentes 
en que se fundaban los acreedores, y que se le dieron 
para evacuar su co nsu lta , eran inexactos. Los tenedo
res dijeron que habían sido obligados á en tregar los tí
tulos, y que protestaron en tiem po oportuno. P ues bien: 
esos hechos en que el Sr. Pacheco fundó su dictámen 
son inexactos. Voy á leer ese docum ento: oid, y después juzg are is :
Cuestión relativa al 50 -por 400 rebajado con arreglo á la 
ley del S i de Agosto de 4854 ti los cupones de la Deuda 
consolidada del 4 y 5 por 400, vencidos y no satisfechos 

desde 4840 á fin de Junio de 4854.
«En el proyecto de ley de arreglo de la D euda, pu

blicado en la G a c e t a  de 49 de Abril de 4850, y que con 
Real orden del dia an terio r se rem itió á la Jun ta  di
rectiva del ram o para que lo tuviese presente al re
dactar el que se le m andaba fo rm ar, se estableció 
por base la reducción del capital y réditos de la Deu
d a ; pero la J u n ta ,  al proponer en 40 de Noviembre 
del mismo año el nuevo proyecto de que estaba encar
gada , reconoció como principio la conveniencia de no 
hacer reducción alguna en los cap itales; propuso que el 
interés de la nueva Deuda que se crease se redujese al 
3 por 400 d iferido , ó sea á com pletar dicho interés en 
u na série dada de a ñ o s ; que los réditos no satisfechos 
desde fin de 4840 hasta  la fecha de la ley se capitaliza
ran, y que este capital devengase el interés de uno y me
dio por 400 tam bién diferido.

«Este arreglo se propuso la Ju n ta  después de haber 
conferenciado latam ente con los representantes nacio
nales y extranjeros, y haber discutido el asunto con to
da am p litu d ; por m anera que venia á tener el consen
tim iento tácito de los acreedores por ser el plan que 
mejor com binaba sus derechos con la situación en que 
entónces se en co n trab a , y con el porvenir probable deL Tesoro,

«El Gobierno aceptó en la esencia esta idea con Ja 
Sola modificación de rebajar el 80 por 400 al capital de



la Deuda consolidada al 4 por 100, que solo perdia un 1 por J00 en los réd ito s , para que los tenedores de este 
papel obtuviesen en la conversión el misino resultado 
que los de la Deuda del o por 100, á quienes se le re
bajaba el 2 por 100 de interés ; pero con el fin de reducir toda ia Deuda á un mismo rédito, y considerando que 
era indiferente para los acreedores el reconocer el im porte de los cupones no satisfechos desde fin de 1810 
a 4.° de Julio de 1851 por todo su capital nom inal á Deu
da diferida al uno y medio por 100, que el reconocer el 50 por 100 de dichos cupones al 3 por 100 puesto que en uno y otro caso era igual la ren ta  que habian de disfru
tar, optó por la reducción, pues consideró preferible es
te sistem a á crear una clase diferente de papel á la que 
había de darse por los capitales, y bajo esta base se sometió á las G órtes, y estas aprobaron la ley de i.° de Agosto de 1851.

«Al ponerse en ejecución esta ley se formaron com ités ó comisiones en representación de los acreedores 
en Am sterdam , París y Londres para  encargarse de re
coger de aquellos los créditos bajo un premio convenido, y de presentarlos á la conversión directam ente en 
las Comisiones de Hacienda de E spaña establecidas al 
efecto en las referidas plazas.«Los Presidentes de estos comités ofrecieron á Don José Borrajo, que fué el Comisario Régio nom brado por 
el Gobierno para llevar á efecto dicha conversión en el 
extranjero, que cooperarían á facilitar esta operación, y 
se encargarían de la formación de las facturas y de la 
presentación de los bonos y cupones con las formalidades que se acordaron.

«Pero esto no obstante, el comité de Londres en 
p articu lar trató  de suscitar inconvenientes y de oponer 
dificultades en la conversión con el objeto de conse
gu ir de este modo el reconocim iento del 50 por 100 re
bajado, y se valió al mismo tiempo de varios medios 
artificiosos para hacer concebir á los acreedores alguna esperanza de que podría realizarse su pensam iento , lle
gando hasta el extrem o de publicar en los periódicos de 
aquel país del dia 7 de Octubre de 1851 un anuncio , en 
el q u e , suponiendo que un  tal Oliveira habia tenido una 
conferencia con el Presidente del Consejo de Ministros de E sp aña, en la cual, aun cuando no habia accedido á 
apoyar una proposición que pensó presentar por medio 
de un amigo suyo á las Cortes para in troducir una en
m ienda en la ley de arreglo de la D eud a , se decia que le habia prometido que si el comité tom aba á su cargo 
la  conversión se le perm itiría em itir con el título ó títu los que habian de darse por el 50 por 100 de los cupones un certificado por el otro 50 por 100 res tan te , que 
podría en lo sucesivo llegar á ser una reclamación con
tra  el Gobierno español.

«Insistiendo en esta m isma idea, pretendieron igual
m ente los comités que en los certificados que diesen por 
el 50 por 100, no convertibles de los cupones, pusiera el 
Comisario Régio ó un empleado del Gobierno su conformidad ; y no habiéndose accedido á e s to , solicitaron 
después que á lo ménos les autorizase el Gobierno para 
em itirlos, lo cual tam bién se les n e g ó ; y por ú ltim o , el 
comité de Londres quiso exigir se les perm itiera poner 
en los nuevos títulos que se le diesen por la conversión 
un sello especial que garantizase su leg itim idad , cu
y a  proposición se rechazó como hum illante y depre
siva.«Dos objetos se proponía el comité conseguir con los 
anuncios y exigencias de que va hecho m érito: uno ver 
si por estos medios indirectos obligaba al Gobierno á to
m ar en consideración sus pretensiones para el recono
cim iento de la m itad del im porte de los cupones que se 
rebajaba con arreglo á lo prevenido en la le y ; y segun
do (esto es lo interesantísim o), ofrecer á los acreedores el 
a lic iente del certificado del 50 por 100 para estim ularles 
á  que acudiesen á él (á dicho comité) con sus créditos, y 
le encom endasen la presentación de ellos á la conver
sión, para de este modo obtener la ganancia que les pro
porcionaba el prem io ó comisión que habian de abonar
le por este trabajo.

«No podia el Comisario Régio, como representante del Gobierno español, perm anecer indiferente en vista de la 
conducta observada por el comité de Londres, ni era 
posible que permitiese á este continuar entorpeciendo la 
conversión, y le hizo en tender por lo tanto de una m a
n era  enérgica que no se reconoceria validez alguna á los certificados que los comités em itiesen por el *50 por 
100 de los cupones; que si habian admitido la in te rven
ción del comité para presentar los títulos y cupones á 
la conversión, facilitando por este medio las operaciones 
de ella, esta concesión no se ex tend iaá entrom eterse en 
las facultades que no eran de sus atribuciones; y finalm ente, que si insistían en sus pretensiones llevaría la 
conversión á Madrid.

«Cedió el comité tem iendo se realizase esta amenaza, 
y que con ella perdiese las utilidades que se perm itían 
sacar de esta operación ; y como consecuencia de las 
contestaciones que m ed iaron , el mismo comité, al an u n 
ciar que se encargaría de presentar á la conversión los 
bonos y cupones, añadió lo siguien te: Debiendo tener 
entendido el público que el docum ento que se facilite 
por el 50 por 100 de cupones es solo por disposición de 
este co m ité , y que el Sr. Borrajo no puede reconocerle.

«Con lo expuesto queda dem ostrado que siempre 
se rechazó, como no podia ménos de rechazarse por 
el Gobierno españ o l, el reconocim iento, aun indirec
tam en te , del valor de los docum entos dados por los 
comités por el citado 50 por 100 de los cupones: que los 
acreedores , al adm itir la conversión , que era volunta
ria  (¿qué dice á esto el Sr. M inistro de Hacienda?), y al 
desprenderse de los cupones y recibir los títulos equi
valentes al im porte que se le reconocían se desprendieron del único docum ento legítimo que pudieran presen
ta r  para fundar hoy su derecho al abono que pretenden, 
y al cual renunciaron expresam ente al sum isionarse á 
la conversión. (Aquí mi predicción en la comisión de 
que este asunto, sobre ser m uy m alo, era insoluble.)«Que los comités, al dar los certificados de que va 
hecha m ención , lo hicieron como una especulación pa- 
xa conseguir sus ñnes particulares , que no eran otros, 
según  se ha dicho, que los de a traer de este modo 
á  los acreedores para que verificasen por su media
ción la conversión de sus créditos, y utilizarse tam 
bién de la ganancia que podría proporcionarles la 
negociación de un papel que podrían adquirirlo á 
un" precio in sig n ifican te , y hacerlo después tom ar 
m ayo r valor , suponiendo y haciendo circular la idea 
de que el Gobierno llegaría á reconocerlo. A este mis
mo fin tendieron sin duda las protestas que contra la 
ley de arreglo de la Deuda publicó el comité en los pe
riódicos do Londres del mes de Diciembre de 1851 (cinco 
m eses cerca después de la publicación de la ley); porque 
no de otro modo se comprende que al mismo tiempo 
continuase presentando en la Comisión de Hacienda de 
E spaña, sin reserva ni protesta alguna, los bonos y cu
pones que sus com itentes les habian entregado para que 
so encargasen de su conversión, y aun cuando la inm ensa m ayoría de los ac reedores, así españoles como ex
tran je ro s, habian aceptado voluntariam ente dicha ley 
y  sus consecuencias.»Los comités realizaron en parte sus esperanzas, pues 
los certificados que em itiero n , y que en un principio se 
vendieron al 1 por 100, aunque no lograron hacerlos 
pasar de este precio ni sostenerlos en él por mucho tiem 
po. (L a  E spaña va á dar, Sres. Diputados, 20 ó 25 veces 
m ás de ese 1 por 100.)«A pesar de todo, el comité no ha desistido de sus 
reclamaciones, ó más bien dicho, los especuladores que 
acapararon los certificados (esos son los judíos delseñor 
B erm udcz de Castro) del 50 por 100 deducido á los cu
pones. y que los adquirieron á un precio ín fim o , como 
que n ingún valor real tenían. Han querido, tom ándola 
voz de los ac reedores, hacer valer sus pretensiones re
clam ando en diversas épocas el abono de su im porte ; y 
exajerando la justicia que se liabia cometido en rebajar 
sin consentim iento de los interesados el capital de esta 
D euda; pero estos mismos interesados ó especuladores, 
que tan celosos so m ostraban por sostener el principio 
de que no podia consentirse de m anera alguna dicha re
baja, y que debia reconocerse el valor íntegro de los cupones, se contentaban después con recibir un 10 por 100 
próxim am ente de la parte deducida, según así lo con
signó el Ministro de Hacienda D. Alejandro L lórente 
en el proyecto de ley que presentó á las Cortes en 29 de Marzo de 1853, pidiendo autorización para em itir títulos 
del 3 por 100 por valor de 30 millones de ren ta  anual, 
á fin de am ortizar 300 millones de Deuda flotante y pa
gar el expresado 50 por 100, cuyo proyecto no llegó 
,á discutirse ni se tomó en consideración porque fué 
m al recibido en el Congreso.»

A hora yo únicam ente dirijo una súplica al Sr. Du- 
aue de T etuán que, en el caso de que las Cortes aprue
ben este desastroso dictám en, lea y me'dite este docu
m ento lo consulte con hom bres de ciencia y experien
cia * v sí se convence que puede echar sobre la España 
es tk  carga pesada, yo seguiré á S. S. hasta la sana.

Yo diré "a! Sr. Posada que es grande el \a lo r  de la 
tribuna. M iéntras hay tribuna no pasan sapos y cule- 
bras.

Diré al Sr. Ministro de Estado y al_Sr. Z a\á la  que 
es necesario tener consecuencia; al Sr. Cánovas y al se
ñor M arqués de la Vega de Arm ijo que recuerden su 
ju ven tud  y su brillante porvenir , y no quieran oscure
cerlo.Yo diré al partido moderado que recuerde las glorias de sus antepasados; á los partidos radicales dire 
que la rebeldía perpétua es la sangre de Luzbel, y a  
los disidentes que respeten los dotes de su Jefe, que se
guirá siendo siem pre el Machuca de ios malos Gobiei-

nos. Yo diré también á la m ayoría, á esa mayoría que 
he llamado querida: en mi sitio estoy; si es necesario votar 20 autorizaciones, las votaré si ha de llevar la 
unión liberal erguida su cabeza; pero tened on cuenta que los aum entos que vais á volar, votando el arreglo de los cupones, lo quitareis injustam ente á los españo
les para proporcionar unos cuantos vasos de grog á los ingleses.

De nada sirve tener m ayoría en las Cortes si no se tiene en el país. Un Ministro de Hacienda bien quisto 
al país, puede salvar muchos conflictos. No se d é , seño- 
ñores , una arm a á la revolución con los cupones , por
que los cupones, señores, son semejantes á los cargos de piedra.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Acaso no me h u biera levantado á hablar si no hubiera sido por las últi
mas palabras del Sr. González Serrano , ó me hubiera lim itadora recordar con qué motivo pidió S. S. la palabra. Fué cuando yo cité frases del Sr. Pacheco res
pecto de la conveniencia de hacer abrir las Bolsas extranjeras. Decia el Sr. Pacheco: «La España no será una Potencia , no s e rá  un verdadero Estado europeo 
m iéntras no arregle esta cuestión.» ¿Qué tiene que ver esto con la cuestión de justicia? El documento que S. S. 
ha leido no contiene tampoco nada nuevo.

Pero he debido levantarm e al oír las últim as palabras de S. S. ¿Qué ha querido decir? ¿Ha querido inferir la m enor ofensa á los Ministros ó á la m ayoría de los 
Diputados? ¿Merecen los Ministros, á quienes S. S. llama 
am igos, reticencias de esa especie? ¿Hay en su vida pública ni privada un hecho que tales reticencias autorice? ¿Cree S. S. que si los M inistros, por patrio tism o, renun
cian á los goces de familia y hasta al cuidado de su sa
lud , cuando vienen á proponer cuestiones que se discuten á luz del dia hacen otra cosa que cum plir los deberes de su cargo?

Si su conciencia les dice que es conveniente al país arreg lar cuestiones que dificultan las operaciones del 
Tesoro y el desarrollo de la riqueza pública, ¿se han de 
detener ante tem ores pueriles, indignos de un hom bre 
público? Teniendo la opinión de la conveniencia del a r
reglo, me avergonzaría de no haber tenido valor de pro
clam ar esta verdad á la faz del país. Estas son las am ar
guras de la vida pública. La pasión de partido, im pul
sando á la maledicencia, le obliga á h incar su diente en la honra de los hom bres públicos; pero al que tiene segura la conciencia, el país, los contem poráneos mismos, 
y sobre todo la posteridad , le h a rá  justicia.Creo que el Sr. González S e rran o , que discute de 
buena fe, dará una prueba de ello y retirará  las palabras que ha  pronunciado.

El Sr. G O NZALEZ S E R R A N O : Mis palabras no sa
len inconsideradam ente de mi boca. El Sr. Alonso Mar
tínez ha hecho m uy mal, me ha hecho una grave ofensa en suponer que yo he querido causar un agravio al Mi
nisterio ni á la mayoría. Mi idea ha sido esta: no quiero 
que los enemigos de la unión liberal saquen partido de ese arreglo de cupones para acusar á la unión como se 
h a  acusado al partido moderado por un  delito particular en que no tenia culpa.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E m i n i s t r o s : No esperaba ni podia esperar de S. S. las palabras que 
nos ha dirigido, y ménos cuando en vez de retirarlas ha 
dicho que jam ás ha salido de sus labios un dardo im pen
sadam ente. Hubo un delito; se juzgó por los Tribunales. 
¿Cuál es‘ el delito que hemos cometido los Ministros para 
hacer tales comparaciones?En uso de nuestros derechos presentam os un pensa
miento. ¿No es conveniente? ¿No es bueno? Desechadlo. 
Por eso, ¿se podrá decir que hemos cometido delito? (Ru
morees en las tribunas. Varios Sres. Diputados reclaman  
el orden.)

Dejad á las tribunas: ¿qué me im portan las vocifera
ciones de las tribunas? He sabido responder á ellas como 
á las vociferaciones en las calles.

Dice el Sr. González Serrano que haríam os bien en m archarnos. ¿Cree S. S. que no lo haríam os hoy mismo 
si pudiéram os exim irnos de responsabilidad? En la ma
no está de la m ayoría: que nos niegue la autorización, y 
nos retirarem os. ¿Se cree que al que ha llegado á la ve
jez en los grandes puestos le puede halagar el poder en 
estas circunstancias? ¿Qué puede halagarnos cuando nos 
exponemos á que la maledicencia se cebe en nuestras 
honras, no obstante tenerla tan limpia y tan pura como 
el que más?Aquí estamos hoy en el puesto del peligro. Por eso 
no le podemos abandonar, á no ser que la m ayoría nos 
retire su confianza ó la Corona la suya. No es agrada
ble el poder para los que nada pueden esperar de él más 
que am arguras.

El Sr. GO N ZA L EZ S E R R A N O : Pido la palabra 
pa ra .....El Sr. p r e s i d e n t e : Perdone Y. S . , no le he dado 
la palabra; la tiene el Sr. Ministro de E stado; pero an
tes debo m anifestar que ya el Sr. González Serrano en su rectificación ha  declarado que no ha  sido su ánimo 
ofender en su honor ni á los Sres. M inistros, ni á los 
Sres. Diputados que opinen ó puedan opinar como el 
Gobierno de S. M. Yo espero que el Sr. González S erra
no, después de que use de su derecho el Sr. Ministro 
de E sta d o , confirm ará ám pliam ente, como es propio 
de su lealtad y de su buena fe , este juicio que ya antes 
ha emitido.El Sr. Ministro de Estado tiene la palabra.E l Sr. Ministro de e s t a d o : No tengo inconvenien
te en usar de la palabra después del Sr. González Ser
rano. Según la explicación que S. S. dé ha de ser mi discurso, porque no he visto que se haya dado explica
ción satisfactoria de las palabras en que comparó los 
cupones á los cargos de piedra.El Sr. G O N ZA LEZ S E R R A N O : Pido la palabra....E l Sr. P R E S ID E N T E : Perdone V. S. E l Presidente ha  manifestado , porque asi es la verdad , cualesquiera que hayan sido las divagaciones del o rad o r, que el señor González Serrano ha explicado las palabras que han 
sonado y han debido sonar mal en los oidos de los se
ñores Ministros y de los Sres. D iputados; ha explicado, 
digo , que no ha sido su ánimo atacar ni ofender el ho
nor de los Sres. Ministros ni el de los Sres. Diputados. 
En este concepto, espero que el Sr. González Serrano 
confirm ará sus palabras anteriores.El Sr. XTIEDMA: Pido que se lean los artículos 143 
y 145 del reglam ento. (Se leyeron , y decían quq los Diputados serán llamados al orden si profiriesen expresio
nes mal sonantes, y que si no las explicaren se m anda
ran escribir y el Congreso adoptará la resolución opor
tuna.)El Sr. p r e s i d e n t e  : Eso estamos haciendo en 
cum plimiento del reglam ento.El Sr. G O NZALEZ S E R R A N O : ¿Creen capaz los 
Ministros á González Serrano de hacerles una injuria? 
¿No es licito hacer com paraciones, aunque no haya 
exactitud ? ( Una vo z: De esa clase n o .)Mi ánimo no ha sido ofender al M inisterio , ni á la 
m ayoría, ni á nádie. He dicho que los partidos en la 
política se valen de los delitos individuales para perju
dicar á las colectividades. Ese arreglo es perjudicial; 
pero no he pensado nada que pueda herir la honra de 
nádie.Yo no he dicho tampoco que deseo que el Duque de 
Tetuán se m arche de ese banco. Tengo bastante inde
pendencia para decirlo si lo hubiera pensado; pero no lo; 
lie pensado.El Sr, Ministro de E S T A D O : R enuncio la palabra.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda' term inado este inci
dente, y tiene la palabra el Sr. Nocedal.El Sr. N O C E D A L : Acabáis de presenciar una escena verdaderam ente parlam entaria. Espero que borrada 
la impresión que ha dejado en vuestros án im os, oigáis 
la voz serena.de quien, no siendo amigo del  ̂parlam en
tarism o, no prom overá escenas parlam entarias. Esta es cuestión de razonam iento liso y lla n o , cuestión de de
m ostrar que lo que el Gobierno solicita no se puede 
conceder, y puesto caso que se pudiera, no deberia concederse. No demos nada á la pasión ni al pretexto frívo
lo , pero honroso , de que salgan de aquí los Diputados diciendo : ¿qué habíamos de votar si se nos ha insulta
do? Nada de eso; desmostracion fria y razonada.

Voy á defender este voto con razones propias mias, exclusivamente m ias, sustentando mis opiniones indi
viduales. Pero cuando se llegue á la votación , no se va 
á votar mi discurso, ni mi preám bulo, sino el artículo. 
El que no lo vote será porque no quiera; no tome el 
pretexto de estar firmado por m í : el que no lo vote es 
que concede al Gobierno las autorizaciones que dem an
da. Aquí no hay nada que votar acerca de la firma , ni 
del preámbulo, ni de mi discurso.Yo bien sé que hay algunos que, asustados con mi 
firm a , piensan según parece recu rrir á la ingeniosa es
tratagem a de la fuga, absteniéndose de votar. Sepa el 
país que con un pretexto, á mi juicio frivolo, va á haber 
héroes que apelan á la fuga, y que no es respuesta satisfactoria decir: nos abstenemos de votar en favor del voto particular; pero nos proponemos votar contra el 
proyecto del Gobierno. ¡A h , señores! Tan luego como 
mi voto sea desechado el efecto moral está conseguido, y el Ministro de la Gobernación se apresurará á comu
nicar por telégrafo á las provincias este resultado.Tengo delante de mí la imágen angustiada de algu
nos Diputados que me dicen : yo desearía no votar eso; 
pero si no lo voto, el Ministerio tendrá que retirarse, y 
yo creo que seria una calamidad para el país que este 
Ministerio se retirase.Pues yo diré á estos Sres. Diputados que como en 
el m undo no hay nada perfecto, en todas las cuestiones 
hay que m irar las ventajas y los inconvenientes, y el 
inconveniente de este proyecto es que se va á cargar á

la nación con 150 millones anuales hasta la consum a
ción de los siglos. Pensad en esto, y volved los ojos á los pueblos que os han enviado aquí.

Ya os he dicho lo que vais á votar; ahora os diré que ese proyecto es el más parlam entario de cuantos yo lie 
visto. Mejor que tolerar que el Congreso tenga que des
decirse, como ha sucedido con la cuestión de las incompatibilidades parlam entarias, es autorizar al Gobier
no para plantear esa reform a; más vale que el Gobierno la arregle, y que el Congreso no tenga que decir pri
mero que sí y luego que no.Por eso sin duda el Gobierno trae todas las cuestio
nes que en este proyecto vienen envueltas, no por leyes 
especiales, como quiere la Constitución, sino por medio 
de autorizaciones, á fin de que no tengáis que decir lo 
prim ero que no oyendo á vuestra conciencia, y luego que si oyendo que la cuestión se declara de Gabinete. Mejor que las cuestiones de Gabinete es indudablem en
te una autorización.Estoy seguro de que vosotros diréis que los que nos 
oponemos á este proyecto tenemos tales y cuales defec
tos , y estoy seguro de e llo , porque ya lo hizo así el otro 
dia el Sr. Romero Robledo.Pero yo á esto contestaré con una fabulilla de Iria r-  
te , con la de El pavo y el cuervo , cuya m oraleja dice:

Cuando en las obras del sabio 
No encuen tra defectos,Contra la persona cargos 
Suele hacer el necio.

En efecto, aquí no se trata  de nuestras personas ni 
de nuestros defectos, y excuso decir que ni yo me apli
co á mí la últim a palabra del prim er verso , ni al señor Robledo la que term ina el último. Lo que hay aquí de necio es únicam ente el sistema de discutir.

Pero ese sistema, señores, que ¡yo llamo parlam enta
rio, de aprobar las cosas sin exam inarlas y por au torización, es lisa y llanam ente el más contrario á la Constitución, que dispone que todas las cosa-; graves vengan 
aquí por leyes especiales. ¿Hay algunas que no pueden 
discutirse por completo aquí? Pues en esta clase de leyes lo que se hace es buscar una comisión que formule 
sus bases , y estas bases se llevan á las C ortes, y se 
aprueban, y con ellas se vuelve á la comisión de Códigos. Así es com o'pueden hacer las Cortes los Códigos 
científicos; así es como se hacen en todos los Gobiernos. 
Pero aparte de esta excepción, el sistema constitucional 
es el de las leyes especiales; para cada asunto grave se 
forma una comisión en cada Cuerpo Colegislador; esta 
da su dictámen, se discute m aduram ente y luego se re
suelve. ¿Es esto lo que sucede ahora, cuando una misma 
comisión da dictám en sobre siete autorizaciones acerca de los puntos más im portantes que están sobre el tape
te de este desventurado país; autorizaciones que luego se harán  votar, con virtiéndolas en cuestión de Gabine
te, y los Diputados dirán que votan una cosa que les 
parece m ala porque no caiga el Ministerio?Se dice que el partido moderado ha pedido muchas 
autorizaciones: se lia formado un largo catálogo de ellas; 
pero* á los argum entos que se hacen en este sentido 
contestaré con tres razones: la prim era no es mia, es del Sr. Romero Robledo , que en su discurso del otro dia 
incurrió  en grandísim as contradicciones, y que decia:

«¿No satisface esta explicación? ¿Es que la unión liberal erró entonces? De que la unión errara en una 
cuestión que no es de principios ni de dogma, ¿h a  de 
resultar su inhabilitación para el poder en lo sucesi
vo? ¿No es compatible el error en las ideas ó en la apre
ciación de los hechos con el más puro y acendrado pa
triotismo?»

Aplicad, señores, estas palabras al argum ento de las 
autorizaciones moderadas, y está contestado el argumento. .. .

La segunda respuesta que puede dársele á ese argu
mento tampoco será m ia : es de un escritor á quien 
me unen lazos de una estrechísim a amistad, y que decia:

«Este no es un argum ento de razó n , sino de instin
to; es un raciocinio, digámoslo así, b ru tal; es esa razón 
que impele á la fiera á devorar lo que encuentra al pa
so en atención á que tiene ham bre. Un hom icida pue
de muy bien defenderse con sem ejante lógica; él puede 
muy bien presentar con horribles pormenores la larga 
estadística de los homicidios consumados en el mundo, 
empezando por Cain.»

¿Qué im porta que haya habido muchas autorizaciones de todos los partidos? ¿Son lícitas ó no? Esto es lo que 
hay que exam inar y discutir : los hechos consumados 
no valen como argum ento en favor de esta autoriza
ción más que vaklria en defensa de un asesinato la lista de todos los ocurridos desde el de Abel acá.Pero hay una tercera razón, y esta será mia. ¿Tienen acaso las autorizaciones anteriores la gravedad que 
la que se nos presenta ahora? ¿En qué ocasión se ha pe- 
efido una parecida? Se han pedido autorizaciones para puntos determ inados, y una para cada uno ; jam ás siete 
en un solo artículo sobre puntos sum am ente inconexos; 
esta es la prim era autorización de este género que se 
presenta. Si la votáis, vuestra conciencia responderá á los ojos de vuestros comitentes.

Diréis, señores, que es cosa extraña que yo me haga 
sostenedor de la Constitución: sin em bargo, esto no es 
nuevo, porque siempre lie dicho que estáis m atando la Constitución de la Monarquía por sostener el parlam en
tarismo. Pero ¿se tra ta  solo de la C onstitución, sea más 
ó ménos completa, mejor ó peor? No: si la Constitución es m ala, reform adla; pero no deis la dictadura á los Ministerios para saltar por ella.

Pero no se trata solo de la Constitución de la Monar
quía ; se tra ta  de la Constitución que arranca de las en
trañas de la historia misma de la patria ; se tra ta  de que hagais hoy con el General O’Donnell lo que hicieron vuestros abuelos con el Em perador Cárlos V, y no creo 
que con esto se considere rebajado el Sr. General 
O’Donnell.

La ley 1.a, tít. 7.e, libro 6.° de la Novísima Recopila
ción dice:

«Los Reyes nuestros progenitores establecieron por leyes y ordenanzas fechasen Cortes que no se echasen 
ni repartiesen ningunos pechos, servicios, pedidos, ni 
m onedas, ni otros tributos nuevos, especial ni general
m ente en todos nuestros reinos, sin que prim eram ente sean llamados á Cortes los Procuradores de todas las 
ciudades y villas de nuestros reinos, y sean otorgados por los dichos Procuradores que á las Cortes viniesen.»

¿Os parece que con este precepto de las antiguas leyes españolas habréis cumplido al dar esta autorización? 
Pues estáis equivocados: los antiguos Procuradores sa
lían de sus cortes y villas con instrucciones precisas 
acerca de los gastos que habian de v o ta r : tan cierto es 
esto, que ni las razones que se expusieron en tiempo de 
Cárlos I para votar recursos con que abatir el predomi
nio de la Francia impidieron que se levantase el repre
sentante d é la  ciudad de Toledo, D. Pedro Laso, á decir 
que no podia vo tarlo  que se le pedia para lejanas guer
ras. ¡Cómo he de dar yo al General O’Donnell lo que no 
quiso dar ai Em perador Cárlos I mi ilustre antecesor 
en la representación de la ciudad de Toledo!

A quí, señores, se tra ta  de un voto omnímodo de 
confianza, es decir, de una dictadura que bien puedo 
llam ar desembozada, y la Constitución de la Monarquía 
no consiente esas dictaduras. Es indudable que hay 
circunstancias en que las naciones las necesitan ; pero 
esas dictaduras no se piden , se tom an por quien pue
de tom arlas , y la sociedad las tolera si el dictador esta
ba llamado á serlo por la  ̂ Providencia, y las rechaza 
si no sucede esto. Pero, señores, ¡venir á pedir que se 
discuta una dictadura! ¡Bueno quedaría el dictador para salvar á la patria después de haberle discutido!

Regla general. Cuando creáis que la sociedad está 
en peligro, y veáis que todos los ojos se ponen en un 
hom bre m arcando en él á un dictador, aceptadle para 
que salve á la patria. Si no sucede eso; si es un partido 
el que eleva á ese dictador, entonces no le deis la dictadura. Los que han de salvar la patria se sienten ellos 
bastante fuertes, y no vienen á buscar su fuerza en las 
Asambleas donde se hacen las leyes, consultando tal 
vez más el interés de partido que el interés del país. Cuando esto sucede se busca un dictador de un partido 
contra los partidos enemigos, no un salvador de la pa
tria contra las naciones extranjeras. Entonces aplaude 
la dictadura un C ongreso, no la aplaude la nación.Oigo decir á un estimable compañero que es Diputa
do por Toledo, y que siento q u e , como y o , no imite la 
conducta de Laso, que lo mismo sucedió en 1848 con el General Narvaez. Es que aquello es lo único que con
siente la Constitución; es que aquello fué pedir, por me
dio de una ley, la suspensión de las garantías constitu
cionales, porque el país estaba en peligro. P ero , en fin, 
pasando por cima de estas consideraciones generales, yo 
quiero suponer, por un momento solo, que en efecto 
las dictaduras se pueden pedir y se pueden otorgar. Pero ¿ qué derechos tiene un Gabinete para pediros la dic
tadura, ó qué derechos tiene para pedírnosla á nosotros? La dictadura política yo no se la puedo otorgar á este 
Gobierno, porque m archa al azar y á la ventura, incli
nándose siempre del lado de la revolución.Se me citaba cuando yo leia esto en mi voto la ley 
de im prenta y la de asociaciones. Pues estas leyes indi
can que no se puede dar la au torización, porque á fin 
de no incurrir en la prévia recogida, que no es liberal, ha tenido el Gobierno que incurrir en la crueldad más 
espantosa. S í; la ley de im pren ta, una vez desechada nuestra enm ienda, era una garantía para el orden social; pero ¿por qué descchásteis nuestra enmienda? Por 
s e r  liberales, porque no llam aran retrógrado vuestro 
proyecto al sistema racional de la prévia recogida.

Y el resto de la ley, ¿qué bienes nos ha tra íd o ? Yo

deseo que se nos haga ia apoteosis de la institución del i Jurado de que la nación española es deudora á la ini- da tiva del Sr. Cánovas del Castillo. Y no se diga que es
tas cosas que suceden con el Jurado son imprevistas, 
porque eso que ahora sucede lo habíamos previsto y dicho nosotros el año pasado.

Todos saldamos que 12 hombres de bien no quieren nunca ponerse en mal con un periódico para ser castigados^ el dia de m añana por un voto que se diría políti
co. ¿No calculaba esto el Sr. Cánovas? Pues S. S. estaba ciego, y yo no quiero dictadores ciegos.

Se dice que la autorización , el diluvio de autorizaciones, solo es política en una parte, y es cási toda eco
nómica. Yo lo acepto; pero á propósito de la gestión económica del país, ¿podréis tener confianza en el Mi
nisterio? Yo reconozco el talento clavadísimo, la profunda inteligencia del Sr. Ministro de Hacienda , con cuya amistad me honro; yo no hablaré de S. S. como hablan 
los periódicos, porque no quiero que en el extranjero 
consideren^que todos los españoles estamos por el lodo, 
como habrán de pensarlo si leen los periódicos de todos colores.

Pero S. S. decia el otro dia al Sr. Moyano que si su señoría tenia un enfermo en su familia, lo que haria se
ria llam ar un médico. ¿Se tiene S. S. por médico en cues
tiones de Hacienda? Unos cuantos meses de estudio, por 
más inteligencia y laboriosidad que haya, cuando no se tienen otros estudios anteriores, como S. S. no los tenia cuando llegó al poder, y así lo dijo aquí; unos cuantos 
meses de estudio, ¿bastan para ponerse al frente de la 
Hacienda de un país en que hay tantas complicaciones comm en el nuestro? S. S. no puede ser médico, porque 
es médico ecléctico. ¿Qué dice S. S. ? Dice que todos los 
establecimientos de España están empapelados, y en seguida quiere empapelarlos más. Es decir, que quieren 
curarnos con el sim ilia simüibus. Aquí tenemos la ho
meopatía aplicada á la Hacienda. Pero no creáis queS. S. es médico hom eópata, no; es médico ecléctico: la ho
meopatía le dice similia s im ü ibu s , pero en dosis infini
tesimales, y S. S. dice: más papel; pero no en dosis ho
meopáticas, sino en dosis de 4.000 millones.

Decia también el Sr. Alonso Martínez que el Sr. Mo
yano quería, curar un enfermo grave con higiene. Pero ¿qué diría el Sr. Alonso Martínez de un enfermo con calen turas gástricas, á quien encontrara comiéndose una 
fuente de huevos con tom ate? Que era un loco él, y una 
série de locos los individuos de su familia, porque lo ne
cesario cuando hay una enferm edad en un órgano es 
empezar por darle descanso, y esto es lo que hay que h a 
cer aquí suprimiendo los déficits de los presupuestos, que 
ion  los que nos han traído al estado en que nos hallamos.

La nivelación, pues, de los presupuestos no es el único 
remedio de nuestros m ales; pero es la base de todo re
medio: lo primero, dieta absoluta, y con ella está reme
diada la m ayor parte del mal, porque lo que ahoga hoy 
al Sr. Ministro es la dificultad que tiene de pagar á los 
imponentes de la Caja de Depósitos, y estos no pedirán 
lo que allí tienen si ven nivelado el presupuesto. Esto es 
de sentido común, y el sentido común hay que sustituir
le aquí á las ampulosas teorías de una m entida ciencia.

Me diréis que vais áh acer economías; pero ¿cómo he 
de creer yo esto cuando veo que aquí se pide reducción 
en el ejército ó en las provincias, ó descentralización adm inistrativa, y no queréis hacer nada de esto? Y no se di
ga que nosotros no ofrecemos nada. Por mi parte puedo decir al Sr. Ministro, que preguntaba si el Sr. Moyano 
accedería á la supresión de la Universidad de Salam an
ca, que yo suprim iría todas las del reino ménos cinco, dejando una en Cervera, en Cataluña, otra en Salam an
ca, otra en Andalucía, otra en Aragón y otra en Alcalá 
sin carácter central, sino como una de tantas. ¿Acepta
ría esto el Sr. Ministro de Fomento?

Y continuaba el Sr. Alonso Martínez si el Sr. Moya- 
no suprim iría la provincia de Zamora. Pues yo, por mí, suprim iría dos terceras partes de las provincias de Es
paña, y suprim iría centralización, y obtendría así m u
chas economías, y m uchas más dando al pueblo espa
ñol verdadera libertad y suprimiendo liberalismo, que 
nos cuesta mucho. Lo que hay que suprim ir principal- 
m énte es el liberalismo, que nos hace andar dando vuel
tas como ciegos desde el año 34, perturbándolo todo y 
matando hasta la verdadera libertad del pueblo castella
no. ¿Sabéis lo que sucede ahora? Que estamos atrave
sando el W aterloo del liberalismo.He dicho, señores, en el preámbulo de mi voto que 
hay cosas en el proyecto del Gobierno que yo no vota
ría de ningún modo, y á la cabeza de estas se halla la cuestión de los cupones.

Esta cuestión, señores, se debe exam inar á la luz del 
derecho y á la de la conveniencia. Exam inem os, pues, 
la justicia y el derecho del reconocimiento de los certificados.

Yo no os haré la historia de ese papel, perfectam en- 
te escrita por el Sr. Bravo Muriílo, y no ménos bien ex
plicada aquí por el Sr. Moyano. Apliquem os, pues, á 
estos hechos conocidos de todos los fundam entos del 
derecho. ¿ Que fué la ley de 1851? Un convenio entre 
España y sus legítimos acreedores, que hecho por el Gobierno español no necesita para tener fuerza com
pleta más que el consentimiento de la otra parte contra
tante. Ese consentimiento puede ser expreso ó tácito, manifestado con palabras ó resultante de los hechos. 
Ahora bien: ¿han prestado librem ente su consentim ien
to á la ley de 1851 los antiguos tenedores de esos cupo
nes , que hoy se kan convertido en certificados? Yo di
go a q u í, en alta v o z , que su consentim iento resulta clarísim o, ev iden te, á los ojos de la ciencia, del sentido com ún, de los entendidos y de los ignorantes.

No faltaré yo á los respetos debidos á unos compañeros de profesión que con sus dictámenes han  dado una 
poca im portancia á esos papeles de que antes se reia todo el m undo; pero sí debo decir que esos compañeros han 
incurrido en un error nacido sin duda de la falsa exposición que se les habrá hecho de lo que habia pasado en este asunto. La ley de 1851 era una ley de arreglo vo
luntario , y esto consta de los artículos de la ley, de su 
preám bulo , de las discusiones en el Congreso y en el 
Senado, y hasta de la confesión de la parte contraria, 
que acudió á aprovecharse de los beneficios de la ley. 
Además, hay un reglamento que los tenedores de cupo
nes tenían necesidad de conocer, porque les m arcaba lo .que habian de hacer, y el art. 63 de su reglam ento dice:

«Los títulos que se incluyan en las carpetas de pre
sentación , y lo mismo los documentos nom inativos y los 
recibos de intereses de todas clases , debían precisam en
te llevar el endoso sigu ien te : « A la Dirección general de 1a Deuda pública para su conversión,» con la fecha 
y la firm a del que autorice las carpetas. Los cupones lle
varán al dorso la media firma del mismo.»

¿ Queréis más aun? Pues yo dejaré sobre la mesa pa
ra que se inserte en el Diario de las Sesiones uno de los modelos que se circularon para la presentación de los 
títulos que se habian de convertir. Esos interesados, 
pues, prestaron su consentimiento al convenio, reconociendo que era un  convenio voluntario.

Es m enester que esto no lo ignore nádie. Si las Cor
tes del reino votan que se paguen esos certificados, la 
ley será leg ítim a; pero se dará en provecho de unos 
hom bres que han reconocido que era voluntario el a r
reglo , y que han renunciado bajo su firma á más emo
lum entos que al 50 por 400 que la ley les daba. Después 
de esto, que las Cortes lo voten; votarán un acto de 
generosidad que hacen los Sres. Diputados, no con su bolsillo, sino con el de sus comitentes.

Sigamos con la teoría del derecho. Esos tenedores consintieron en el contrato im plícitamente al presentar
se , y explícitam ente al hacer el endoso de sus títulos.
¿ Y cómo puede invalidarse lo que se hace firme y va
ledero por el consentimiento? Cuando esto se da por error ó por dolo ó por violencia.

¿Cabe error en esto? N o : los tenedores sabían lo que 
recibían y lo que d aban ; así es que no se han valido 
nunca de ese arma, que produce lo que se llam a en derecho las acciones rescisorias.

¿Dolo? Tampoco ; el legislador español le dice clara
m ente lo que dan y lo que reciben, y cómo han de hacerse los endosos.

¿Violencia? E n el seno de la comisión lie oido que 
esos infelices tenedores obraron bajo la presión de que 
si no cobraban ese 50 por 400 no cobrarían nada. Pero, 
Sres. Diputados que sois letrados, ¿qué idea os habéis 
formado de la violencia que vicia el consentim iento, 
que anula los contratos? Pues esa violencia se define así en la ley 7.a, tít. 38, P artida 7.a:

«Metus en latin, tanto quiere decir en romance como 
miedo de m uerte ó de torm ento de cuerpo , ó de perdim iento de miembro, ó de perder libertad, ó las cartas por que la podría am parar , ó de rescibir desonra por
que fincaría enfamado; é de tal miedo como es te , ó de otro semejante fablan las leyes deste nuestro libro cuan
do dicen que pleito (contrato) ó postura que orne face por miedo non debe valer. Ga por tal miedo no tan so
lam ente se mueven á prometer ó facer algunas cosas 
los ornes que son flacos , mas aun los fuertes. Mas en otro miedo que non fuese de tal n a tu ra   non excusa
ría al que se obligase por él.»

¿No han venido los tenedores ingleses á fortalecer 
su opinión con la de Letrados españoles? ¿P u es  cómo estos Letrados no conocían esta ley ó no la han aplica
do ? Si lo p rim ero , han cometido un error de derecho; 
y si lo segundo, un error de hecho en no aplicarla á la consulta que se les hacia.

El miedo que no es de esta especie, y que anula los contratos, es el de la mujer, que por conservarla paz de 
la familia cede á la voluntad del m arido, ó la del huér
fano , que cede á la voluntad de su tutor. ¿A quién que-

SeXTaí la “ ster0Sa
cuentad r c “ ^̂
¿Yo’estón ™ lare8 en .manos de !°f.perjudicados e n m h  V o est<in en manos de unos agiotistas que han eomnra- do ese papel barato para eobrarlo luego á mejor precio?
I h í ? ’ qU0, "?  Puede tenerl° on euenta el crédito lo ° <enCr Lo C1UÜ 110 Puede hacerse en latíolsa se puede hacer en un Tribunal. El Juez no pue-
iud c tto *  do,PregUníai' : ¿quién eres tú? ¿El infeliz perló n  la dé-tfM ? atenderte. ¿El que ha querido especular a dc&giacia. Pues yô  no te puedo atender.
frn/nC9 v  ur}ico dictamen que han dado esos Abo-
bien u n í Y n 'Y  üsos m‘smos Letrados firm aron tam -
r i^ d e  Madrid o conll'f. un fall° de la Real A udien- c a de M adnd , en que se dictaba como sentencia ejecu
toria contra el Banco do España porque no habla n a - gado sus b ille tes, diciendo que no podia llevarse á efec
to la ejecución porque no constaba en los autos el titulo del cual pendía la acción. ¿Y están acasoesostítu lo s  én las i eclamaeiones de los tenedores de cupones 0

Comprendo la respuesta que puede darse á 'e s te  a r gum ento; se me dirá que estoy hablando de u na  acción ejecutiva y que no es lo mismo la otra. Pero yo pie? 
gunto al Sr. Ministro: ¿quiere S. S. enviar á esos Abo
bados una consulta en estos términos? Un ciudadano va 
a cobrar al Banco un billete, y le dice el Gobernador: 
«Yo no puedo dar a V. más que la m itad del valor de ese titu lo ; pero si V. quiere se le d a rá , porque sé que le 
hace falta d inero , y traiga Y. el billete para que le in utilice.» Si el sujeto pasa por este arreglo, ¿podrá al dia 
siguiente reclam ar la otra mitad del billete? Pues esa es la cuestión de los cupones.

Si esos Letrados tienen tan ta  fe en la justicia de esas
aíí-ac-10nes’ ¿por fiu ° razcm dos de ellos cuando han  sido Ministros no se han vuelto á ocupar de esa cues

tión , y la han abandonado por completo cuando creían 
que en ella estaba interesado el honor nacional? Porque 
los datos que les sum inistraron los tenedores ingleses no estaban conformes con los que tenia la Adm inistración 
y al exam inar estos se han convencido de que no h a bía la justicia que al principio pensaron.

Pero aun hay m á s : hace 40 años el Sr. Alonso Mar
tínez presentó una demanda contenciosa ante el Consejo de Estado. La demanda pasó al Gobierno de S. M. y  
este declaró que no procedía la via contenciosa, y ’el pleito no se siguió. ¿Ha realizado luego S. S. como Mi
nistro lo que pedia en aquella demanda? No: léios de eso, S. S. ha hecho lo contrario. Y ¿qué diriamos ah o ra  de uno que viniese a sostener derechos fundados en la  
dem anda del Sr. Alonso Martínez? Pues eso digo yo de 
los dictámenes de esos ocho A bogados, que son los que dan fuerza á la cuestión de los cupones.

He concluido, señores, en esta cuestión q u a h e  que
rido agotar para probar á todos los españoles que se les va á hacei pagar una cosa que no tienen obligación de pagar, y á los Diputados que no pueden hacer u na co
sa que esta contra el derecho y la justicia. N o : lo que es inicuo no se debe m andar, y lo que no se debe m andar 
no ,se puede m andar. Los Parlam entos lo pueden todo menos hacer que una m ujer se vuelva hom bre. ¡Ojalá no sea cierto que en los Parlam entos á la hora de vo tar no se conviertan los hom bres en mujeres!

Sr. Presidente, tengo aun que ser bastante extenso* y como son las cinco, desearía que S. S. suspendiera la discusión, dejándome en el uso de la palabra para m añana.
 ̂ El Sr. p r e s i d e n t e  : E fectivam ente, solo faltan cinco m inutos para que pasen las horas de reglam ento  Se suspende esta disusion.

Pasó á la comisión de caducidad de créditos una exposición de D. Cárlos F errari y otros acreedores del Estado.
y se an unció que se imprimiría, y  repartirla el dictamen de la comisión sobre construcción de una corbeta.

El Sr. P R E S ID E N T A : Se suspende la  sesiónE ran las cinco.

Continuando la sesión á las nueve, dijo
E l Sr. f i g u e r o l a : Presento al Congreso tre s  exposiciones de Avila, Talavera y varios pueblos del dis

trito de Borja pidiendo al Congreso se sirva i.ie^ar su voto al proyecto de autorización. °
El Sr. SE C R E T A R IO  (Conde de Xiq'uena'i: Pasarán  á la comisión correspondiente.
El Sr. p o l a n c o : Presento tam bién una exposición de los Secretarios de algunos Ayuntamientos, de la provincia de Santander sobre el proyecto de lev de A puntamientos. “ J
El Sr. SE C R ET A R IO  ( Conde de X iquena ): P asará  á la comisión que entiende en el asunto.
El Sr. l o r e n z a n a : Presento dos exposiciones de los vecinos de la ciudad de León y la villa de Vio-a /d e l  

Condado, pidiendo al Congreso se sirva desechar el extraño proyecto de autorizaciones.
El Sr. SE C R ET A R IO  ( Conde de X iq u e n a ) : P asarán  á la comisión que se ocupa de ese proyecto.
El Sr. Conde de h e r e d i a  s p í n o l a  : Siento que 

110 este aquí el Sr. Minis'.ro de Hacienda , porque ten^o 
que dirigir á S. S. una pregu n ta ; advirtiendo rme si l a  
contestación de S. S. no es satisfactoria, los. D iputados 
de N avarra nos creemos obligados á p resen tar una proposición con el mismo objeto.

Hemos visto en Da Correspondencia que está asegurado el semestre de la Deuda que vencerá en Junio • y  
como aun no está pagado en la provincia de N avarra e l 
que venció en fin de D iciem bre, ni se devuelven á los imponentes de la Caja de Depósitos los que han hecho  
vo lu n tarios, no se h a  pagado á las clases pasivas desde 
el mes de Febrero , desearía saber si se piensa en p&gar 
esas atenciones para que no haya la desigualdad de que 
en ciertas provincias se cobre al corriente y en o tras  haya grandísim os atrasos.

El Sr. Ministro de Ja G O B E R N A C IO N : P o n d ré  en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda lo, QUe ha  dicho S. S., pero debo anticiparle que en toda s las pro
vincias hay atrasos, y que naturalm ente tienem que ser 
m ayores en aquellas cuyas rentas no dan b a stan te  para 
atender á sus cargas, y hay que llevar dine ro de otras con ese objeto.

El Sr. SA N C H E Z a s s o  : Como Diputado por la provincia de Navarra, anuncio una interpelación al Gobier
no sobre el pago de los rentistas de la  provincia da Navarra.

El Sr. V IC E PR ESID EN T E  (A i-darm ): Se po n d rá  enconocimiento del Gobierno de S. M.
El Sr. Conde de h e r e d i a  S P Í n o l a :  Yo co m prendo que si no hay dinero y existen m uchos descubiertos no se puedan pagar; pero lo que yo quiero es q u e  no sa 

pague á los rentistas de la provincia de Madrid el sem estre que vence en Junio cuando aun no se h a  pagado á 
los de N avarra el que venció en D iciem bre, en  ÍS cual 
creo que no hay nada que pueda traducirse 'COmo un  medio de oposición.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo  no he hecho mas que indicar un hecho, y es la  dificultad da 
atender á los descubiertos d é la s  provincias en que no se recauda lo bastante para cubrir todas s a s  cargasSe leyó la siguiente

Proposición del Sr. Candan.
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el Go

bierno de S. M ., cumpliendo lo que previene el a r t 22 
de la ley de 22 de Enero de 4856, está en el d.eber de 
poner en liquidación al Banco de Cádiz, cuyo estado  da insolvencia es hace muchos años causa de g rand es  perjuicios para aquella im portante provincia.»

El Sr. C A N D A U  : $res. Diputados, os deho  una explicación, siquiera sea breve, de la insistencia -que he m a
nifestado por traer á discusión este asunto , d istrayéndoos de las gravísimas cuestiones que en es tos m om en
tos os ocupan. Hace 49 dias anuncié sobre ñl una  in te iv  
pelacion al Gobierno de S. M.; y al an u n c ia rla  usé de 
frases tan graves, que una vez dem ostrada sju exactitud 
el Banco de Cádiz no podia ménos de d eclararse  en  liquidación; y sabiendo la responsabilidad que echaba so
bre mí al hablar de ese modo, suplicaba al Gobierno de S. M. que viniera á discutir ese asunto para qua  "se viera si yo habia estado ligero al proceder como-lo, hice ó 
si habia tenido razón cumplida para  dirigir aquellas palabras al Congreso.

Prim ero por atenciones del Sr. Ministro de Hacienda 
y después por la enfermedad de S. S . , mi iaterpelac ion  
estaba pendiente sobre el Banco de Cádiz como un a  
amenaza; y esto hacia allí un efecto tan funesto, que to 
dos los valores del establecimiento han su fr-idouna depreciación considerable. He aquí porqué yo he p ro cu ra 
do que esta cuestión se resolviera, llegando p o r  fin al 
extrem o de traer esa proposición cuya lec tura acabais de oir.

Por lo demás, y o , señ o res , debo em pezar por hacer 
una declaración para atajar á la m aledicencia. Yo no tengo interés personal en pedir esto que nunc.‘A se ha pe
dido contra ninguna sociedad de crédito; ni ürJn el Banco de Cádiz ni con ninguna otra sociedad de e s ta  clase he tenido jam ás relaciones de ningún g én ero , porque no 
tengo más modo de vivir que el cultivo de la tiepra. No 
es, p u e s u n  móvil de carácter privado el que rr\e hace 
venir pidiendo que entrem os de una vez en el. cam ino que ha de im pedir que vayamos al abismo : r  Je m ueve 
el triste estado de la provincia de Cádiz y che todas las 
poblaciones donde hay establecimientos de c-rédito por
que cuanto yo diga del Banco de Cádiz se p u e d e  aplicar
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a casi todos los establecimientos de crédito que hay en 
España.

Me mueve á provocar este debate el ver la situación 
de las infelices familias que hay en Cádiz pereciendo a 
causa de haber sido burladas por personas que debieran 
estar pagando sus delitos en un establecimiento pe
nal ; y me mueve también á ello el oir que  ̂ se tratan 
aquí las cuestiones de crédito sin descender á buscar su 
raíz. Hace poco tiempo que so decia en este salón que el 
crédito se tenia porque se tenia, y que á los estableci
mientos de crédito lo que les hacia falta eran recursos. 
Esto es cierto ; pero lo que más les falta es moralidad 
y  honradez.

De nada sirve que traigamos á estos establecimien
tos oro si no traemos moralidad y respeto alas leyes. 
El fundamento más sólido del crédito en uno de estos 
establecimientos es la honradez, el escrupuloso respe
to á los estatutos y á las reglas marcadas por sus espe
culaciones. Cuando yo veo que un establecimiento sal
ta por cima de un estatuto , creo que allí no hay mora
lidad, y  que la ley debe ir á castigar los abusos que en 
él se com eten.

Pero dejando aparte estas observaciones generales 
vam os á la historia del Banco de Cádiz. Todos recor
dáis, señores, que mi proposición tiene dos partes: ne
cesidad legal y moral: prim ero, de declarar en liquida
ción al Banco" de Cádiz; y  segundo, de abrir un procedi
miento criminal para castigar los delitos cometidos en 
su administración.

Uno de los artículos de la ley de 26 de Enero de 1866 
sobre Bancos, el 22, dice : «Si ántes de cumplirse el tér
m ino de la concesión de un Banco quedase reducido su 
capital á la mitad, el Gobierno propondrá  ̂ las Cortes 
las nuevas condiciones con que deba con tinuar, ó bien 
la disolución ó liquidación del mismo.»

Siempre que yo demuestre que el Banco de Cádiz ha 
perdido la mitad de su capital efectivo, es claro que 
demostraré que estamos en el caso de pedir al Gobierno 
que declare en liquidación á ese Banco. El capital del 
Banco de Cádiz, que empezó siendo de 20 millones de 
reales , quedó reducido á 17.800.000 rs. por haber reco
gido el mismo establecimiento algunas de sus acciones 
primitivas.

Pues b ie n : el Banco de Cádiz tiene hoy un crédito 
de un millón de duros contra casas judicialmente de
claradas en quiebra. ¿Creeis, señores, que es m uy aven
turado suponer que de esas quiebras nq podrá sacarse 
más que una tercera parte? Pues ti esto es a s í, el Ban
co habrá perdido 13 ó 14- millones de reales, y por con
siguiente m ucho más de lo que la ley exige para que 
un establecimiento de esta clase se declare en liquida
ción.

Pero no quiero contentarme con haberos dicho que 
estos créditos son contra *asas judicialmente quebra
das: voy  á citaros lo que dice la misma Junta del Ban
co  en su última M emoria; es decir, la entidad que más 
interés tienen en la continuación de la vida de ese esta
blecimiento. La m ayor parte de ese millón de duros es
tá concentradamn dos casas, una de las cuales adeuda 
al Banco más de o  millones. Con esa ha hecho el Banco 
un trato para cobrar su crédito en 10 años con un inte
rés de 6 por 100 : ¿puede creerse que este arreglo se hu
biera hecho si el crédito pudiera considerarse com o re
gular siquiera?

Otro d é lo s  créditos principales es contra la casa de 
una viuda que adeuda más de 12 m illones, y acerca del 
cual dice la Junta del Banco que una vez realizadas al
gunas fincas, tendrá que entrar á cobrar con ios demás 
acreedores de un activo que no será de mucha consi
deración.

Respecto de otros créditos, que también ascienden á 
millones, la misma Junta los considera insolventes: no 
he sido yo, pues, m uy exagerado al suponer que el Ban
co habrá perdido las dos terceras partes de su capital, 
que es más de lo necesario para que el establecim iento 
se suprima.

El art. 9.* de la ley ántes citada exige que el Banco 
tenga- en metálico la tercera parte de su capital en bille
tes, y la misma Junta de que hablé ántes confiesa que po 
pasa de 16 millones y pico la cantidad metálica que tie
ne reservada, siendo así que sus billetes ascienden á 
60 millones de reales. De modo que aun dando por exac
to que existe efectivamente esa reserva, la ley de conce
sión no se ha cum plido tam poco en este artículo.

Y  aun hay más : el art. 20 do la ley dice que «coi*s- 
tantemente deben existir en el Banco en caja y cartera 
metálico y  valores realizables, cuyo plazo no exceda de 
90 dias, bastantes á cubrir sus débitos por billetes, cuen
tas corrientes y  depósitos.» Pues sumando el activo y el 
pasivo del Banco, y tomando en cuenta que tiene 20 m i
llones incobrables; se ve también que el Banco está en 
descubierto, y  por consiguiente en una situación ilegal.

Resulta de todo que hay tres disposiciones legales 
infringidas, y que por lo tanto el Banco debe declararse 
necesariamente en liquidación si ha llegado el momento 
de que las leyes en España sean una verdad, y de que los 
establecimientos de crédito sepan lo que les espera si 
faltan á los compromisos que tienen y desfalcan los in 
tereses del público.

Y no se diga que puede haber contra esa liquidación 
razones de conveniencia. El com ercio de Cádiz, léjos de 
perder con la muerte de ese establecimiento, ganarla mu
cho porque sus relaciones con él así lo hacen ver. Los 
descuentos y préstamos que al com ercio de Cádiz ha h e
cho el Banco no pasan de un millón de duros, y esta 
cantidad no puede influir en el com ercio de una plaza de 
aquella importancia.

El modo de hacer esos desuentos es particular. A l 
lado dé ese Banco, com o de otros, han salido unas socie
dades llamadas Crédito castellano ó Crédito comercial de 
Cádiz, qüe viven de la vida del Banco, que tienen m u
chos individuos com unes en su adm inistración , y que 
cuando en el último dividendo de aquel se reparte un 
d por 100, toman ellas un dividendo ele 17 por 100. Esto 
lio deja de ser una cosa.que llama bastante la atención. 
P ero vam os ahora al exámen de los hechos por qué ese 
establecimiento ha llegado á esa situación tan grave pa
ra demostrar la segunda parte de mi proposición.

Este trabajo, señores, que es m uy delicado, puesto 
que trata de abrir un procedimiento judicial contra ía 
aristocracia m ercantil, lo hubiera yo considerado supe
rior á mis fuerzas si no me hubieran llevado á él por la 
mano cuatro distinguidos Abogados que han hecho las 
apreciaciones que yo voy  á hacer aquí.

Una serie de hechos, todos lamentables, todos cen
surables y muchos crim inales, han traido al estableci
miento á la situación que hoy tiene.

El Banco habia señalado á los comerciantes la can
tidad por que podia abrirles créditos, y principalmente 
habia señalado á las casas de la viuda de Portilla y de 
D: Manuel Lloret un crédito por valor de tres millones.

En 1849 el Banco obligó á estas casas á firmar una 
escritura en que se garantían mútuamente, y  hasta com 
prometían para sus pagos sus bienes muebles é inm ue
bles. Esta fué la primera infracción de ios reglamentos, 
que prohíben que ingresen en las carteras de los Bancos 
hipotecas sobre inm uebles; pero estaño fué una infrac
ción criminal, porque no indicaba más que una excesiva 
precaución, ó tal vez un poco de desconfianza.

Después el Banco, que tenia esas garantías de las dos 
casas, no pareció aun satisfecho, y en 13 de Mayo de 1861 
su Director se presentó ai Consejo de Adm inistracoin d i- 
-ciendo que esas casas amenazaban ruina, y  que exigía

un voto de confianza para ayudarlas y hacer que salie
ran de su angustiosa situación. Yo no sé qué extrañar 
más, si la ilegalidad del hecho que está probada con ver 
que ese voto venia á privar de su intervención al Con
sejo de Administración del Banco y al Comisario Régio, 
ó las razones que se daban para aconsejarlo, porquese 
decia que á esas casas, que ya debían m ucho, se las die
ra más haciendo de su crédito la bola de nieve.

Pues sin embargo se otorgó este voto de confianza, y 
dos dias después de obtenerlo se otorgó una escritura 
por la viuda de Portilla á favor de D. Juan Lallave, que 
era el Director, afectando muebles é inmuebles á la res
ponsabilidad de sus deudas con este sujeto; pero sin de
cir que fuera com o Director del Banco , por lo cual esa 
escritura no debia haberse admitido en la cartera de ese 
establecimiento, y declarando que si al año no habia sa
tisfecho sus créditos se venderían los bienes y se inver
tiría su importe en las cajas del Banco.

Nueva infracción de los reglam entos, que no admi
ten papel á más de 90 dias, y de la cual resultaba un es
tado aflictivo para el Banco com o el que tiene en este 
momento el Banco de España, que para responder de 
un pasivo exigible en el momento solo cuenta con un 
activo á larga fecha.

Una vez hecho esto, era natural que se siguiera por 
el mismo camino. En Abril de 1862 el Director propuso 
que al débito de esas casas se le fijase por lo que resta
ba de año un interés de 6 y medio por 100; de modo que 
no solo se daba á esas dos casas todo el dinero del Ban
co , sino que se les daba más barato que á los buenos 
pagadores. Pero no paró aquí; no solo se alargó Juego 
el plazo , sino que este crédito, que era escriturario , se 
convirtió en una cuenta corriente. Y ¿con  qué objetp 
se hizo esto? Con el de que la deuda fuera creciendo si* 
que se observara , lo cual era necesario, porque las deu
das crecían de tal modo, que han venido á absorber ellas 
solas todo el capital del Banco.

Pues hay más aun: además de esa cuenta corriente, 
se abrió otra nueva con el interés ordinario; cuenta que 
importaba con respecto á la casa de la viuda de Portilla 
dos y medio m illones, y  con respecto á la casa de L lo
ret 400.000 rs. Llegó Junio de 4863, y un nuevo Comi
sario R égio escandalizado de estos contratos, dijo que no 
consentiría en lo sucesivo semejantes trasgresiones de 
los estatutos, y que era preciso liquidar aquellas cuen
tas. Pero esto no se h izo; y  entonces, alarmado el Go
bierno de S. M., dictó en 1864 una o rd en , en  la cual se 
prevenia al Banco que redujera su cartera á 40 millones; 
que se recogieran los billetes que se habían expedido 
de más, y  que se liquidaran todos los créditos á su ven
cimiento.

Esta Real orden por sí sola basta para manifestar 
que el estado de aquel establecimiento era m uy grave; 
pero sin embargo el Banco no hizo caso de ella, y unos 
dias después hizo nueva escritura, en la cual se asegu
raban 2.072.839 rs. que se habían facilitado también á 
esas casas, y haciendo nuevos contratos con ellas.

Me llama la atención, señores , que esta orden á los 
20 dias fuera derogada por otra Real o rd en , porque la 
consecuencia natural era que el Banco, viendo que no 
encontraba ni en Cádiz ni en Madrid ese correctivo á 
sus desmanes, continuase en ellos hasta que esas dos ca
sas se han declarado en quiebra judicia l; entonces el 
Banco ha querido utilizar sus escrituras, y entonces se 
ha sabido la clase de tráfico á que se dedicaba alguno 
de sus deudores privilegiados. ¿Sabéis á qué se destinaba 
el dinero del Banco de Cádiz? Al tráfico negrero. A esto 
se da lugar cuando los Gobiernos no hacen que se res
peten las leyes. Por eso os decia antes que no basta oro 
para tener créd ito ; es menester moralidad. Si hace falta 
oro , que venga; pero venga también un poco de hierro 
en grillos y esposas para esos miserables que dedican la 
fortuna del hombre honrado á ese infame tráfico. No 
se asuste el Gobierno porque vistan levitas y arrastren 
lujosos trenes; cuanto más encumbrados estén, más 
ejemplar será el castigo. Miéntras no se consiga que los' 
accionistas def esos establecimientos de prédito no co 
bren esos dividendos pingües; miéntras sus valores ten
gan la más pequeña depreciación , no habrá aquí crédi
to ni podrá haber nada.

Y no me arguyáis con que hay ocasiones en que no se 
puede obligar á los establecimientos á liquidar su cartera, 
porque se les causaría un gran perjuicio, porque al infeliz 
labrador se le embargan y se le venden sus muebles y 
sqs vestidos si no puede pagar la contribución. Porque 
si ante su desgracia no se detiene la acción de la justi
cia, ¿hade detenerse ante esos palacios levantados por el 
siglo X IX , donde se estafa por personas que ayer veía
mos entre los bagaburíelos''y hoy nos arrojan á la cara 
el barro que levantan las -ruedas de sus coches, para 
mañana declararse en una quiebra escandalosa á los in
felices que han sido bastante cándidos para dejarse en
gañar?

Y ¿qué ha hecho el Gobierno en presencia de tanto 
desm án, de tanto crimen? El Gobierno y los Tribuna
les llevan á presidio al que estafa una peseta ó_ medio 
duro; pero al saber que en una sociedad de crédito han 
desaparecido los millones, nada se hace, yo no sé por qué. 
Así se pierde en este país el sentimiento moral, y así 
vemos que hasta las personas de más alta clase social 
dan sus nombres por un abandono reprensible para 
que se pongan ai frente de esas sociedades, que luego 
se ve que no han sido más que unos garitos donde se 
ka estafado la fortuna de muchas personas honradas,
; En qUé país estam os! ¡P or qué se buscan con tanto 
empeño medios materiales, y no se procura enaltecer 
algo el sentimiento de la honradez y de la moralidad!^

Dispensadme, señores, si me he permitido esta di
gresión: yo os ofrezco en cambio ser m uy breve en las 
ultimas consideraciones que tengo que exponeros ( por - 
aue creo que ya he dicho bastamíe para demostrar i& 
legalidad de lo que pido en mi proposición, y el in 
terés moral que hay en que el Gobierno adopte las 
resoluciones qüe encierra.. Me he acalorado; pero no por 
eso he faltado á la verdad de los hechos.

Confesando que he estado un poco vehem ente en la 
forma, no puedo hacer igual concesión respecto dei fon
do. Mis palabras se corroboran con la opinión de Letra
dos d ignísim os, que consultados sobre ia situación del 
establecim iento, suscribieron un dictámen que contiene 
todas las calificaciones que fie hecho y algunas más 
graves. Voy á leerlo , y sus autores, algunos de los cua
les pertenecen á esta Cámara , me dispensarán que trai
ga sus nombres. Dice asi; «N o  llenaríamos nuestro 
deber si nos limitáramos á indicar la aecion ciyii. El 
exámen de los hechos nos inspira la idea de que no se 
encierran en lo civil las acciones cuyo ejercicio perte
nece al Banco..,.,. En la Adm inistración del Banco se han 
perpetrado actos que ejecutados con malicia constitui
rían un verdadero delito.,..;Tal es la .conclusión más be
nigna que podemos sa ca r, añadiendo que hay funda-b
ínenlo para conclusiones más severas.»

Los Letrados que así se expresaban son D, Manuel 
Cortina, D, Manuel Alonso Martínez, D. Nicolás María 
R ivero y D. Manuel Bedmar, Esto se decia el 20 de Ju
nio de 1866. Pocos dias después subía al Ministerio el 
Sr. A lonso Martínez. ¿Qué se ha hecho con estos hom 
bres que se consideraban inversos en las prescripciones 
del Código penal? Unos administradores sobre quienes' 
pesan las t.erribles palabras de la consulta, ¿han podido 
continuar desafiando el sentido moral de este pueblo por 
espacio de 10 meses? Yo quisiera oir del Sr. Ministro de 
Hacienda la explicación de este hecho. Solo explicándo

lo se puede calmar ese profundo disgusto y desconsuelo 
que pone á las almas débiles en el camino del exeepti- 
eismo.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Seré breve en mi 
contestación, porque pocas palabras bastarán para justi
ficar la conducta del Ministro actual, que no tiene nin
gún acto en el expediente que ha motivado la proposi
ción del Sr. Candau.

Lo que yo he dicho com o Letrado dicho está; y eso es 
lo que individualmente pienso yo h o y , com o el dia en 
que suscribí ese dictámen. El Sr. Candau extraña que el 
Banco de Cádiz continúe existiendo. Yo al venir al Mi
nisterio no me acuerdo délo que he sabido com o Letra
do ; y com o el expediente del Banco de Cádiz estaba ya 
resuelto en el orden adm inistrativo, no he tenido que 
ocuparm e de él.

Después de celebrada la junta de accionistas que to
mó varios acuerdos, fundamento de nuestra consulta, el 
Ministerio, conociendo ya el estado del Banco , resolvió 
lo que estimó conveniente, y el expediente quedó archi
vado.

Que el Banco de Cádiz se desvió de los estatutos y 
de la ley, es evidente; que un Banco de emisión no debe 
prestar sobre la garantía de inmuebles, es verdad. Pero 
en el orden administrativo se resolvió com o se creyó 
conveniente la cuestión, teniendo en cuenta que si bien 
importaban 19 millones los préstamos hechos á la viuda 
de Portilla y  de Lloret, no había datos suficientes para 
demostrar que el Banco realmente hubiera tenido la 
pérdida de la mitad del capital; teniendo en cuenta tam
bién los perjuicios que podrían resultar á la plaza de Cá
diz de la liquidación de un Banco, y  atendiendo á otra 
multitud de consideraciones. H oy el expediente pasará 
al Consejo de Estado. Luego qué el Consejo de Estado 
informe, yo resolveré lo que crea justo.

Con esto én rigor dejo contestada la proposición del 
Sr. Candau. S. S. se deja arrebatar un poco por el sen
tim iento; y  contemplando hechos individuales que yo 
lamento, ha emitido ideas no conform es con las buenas 
doctrinas liberales sobre el principio de asociación, y ha 
querido echar sobre el Gobierno una responsabilidad 
que el Gobierno no puede aceptar. El principio de aso
ciación, enmedio de sus grandes.bienes, tiene m uchos 
inconvenientes, y no es solo en España donde se han 
visto catástrofes originadas, por el abuso de ese prin
cipio.

Dice S. S . : no ba-sta traer o r o : es preciso traer tam
bién moralidad. No creo perfecta á la sociedad española 
de este siglo; pero crea S. S. que esa moralidad liaría 
falta en todas partes.

Conviniendo en que el oro no es todo, ¿por qué quie
re S. S. hacer responsables á los Gobiernos de que gen
tes crédulas vayan á depositar sus ahorros en tal ó cual 
sociedad? ¿H a  de decir el Gobierno á cada uno el uso 
que ha de hacer de su dinero? Yo lainento también que 
cierta gente aquejada por su codicia im ponga sus fon
dos en sociedades cuyos anuncios prometen dividendos 
enormes que debían más bien asustarla que atraerla. 
Harto hace el Gobierno con ejercer una vigilancia que 
no acepta sin embargo todo el mundo, y especialmente 
la escuela liberal.

Se lamentaba S. S. de que ciertos administradores 
de sociedades arrastren grandes trenes á costa de los 
ahorros de los pobres; y preguntaba: ¿cóm o el Gobierno 
no persigue esos delitos? ¿Pero el Gobierno tiene esa mi
sión? ¿Para qué están establecidos los Tribunales? Lo 
que el Gobierno puede hacer es excitar el celo del Mi
nisterio fiscal para que no quede impune ningún delito. 
¿Q ué se diriá si el poder ejecutivo se mezclara en la ad- 
■ministracion de la justicia? Cuando se trata de delitos 
públicos, ¿n o  es pública la acción? ¿N o pueden recla
mar los interesados ?

Es menester que renunciemos un poco de la manía 
de hacer responsable de todo' al Gobierno. El Sr. Can
dau no ha citado un hecho concreto que pueda consti
tuir un cargo para el Gobierno actual.

Para concluir, me haré cargo de las palabras del dic
támen que ha luido S. S. Según resulta del expediente, 
los accionistas han reclamado contra los administrado
res de ese Banco. De los 19 millones de los débitos se 
han realizado por el Banco 4 ó 6, y la acción criminal, 
si es que hubiere lugar á ella, á mi ju icio habia de ser 
posterior á la acción civil. El mismo Tribunal que dic-* 
tara la sentencia, si veia mérito para ello, seria , según 
nuestra op in ión , quien mandara sacar el tanto de culpa.

Vea, pues, el Sr. Candau cóm o no hay contradicción 
entre el Letrado y el Ministro. Sin embargo, lo  que á un 
Letrado se le revela en calidad de tal'es com o lo que se 
revela al confesor, y faltaría á su deber si después com o 
Ministro hiciere uso de lo que ha sabido com o Letrado.

Supongo que el objeto dél Sr. Candau ha sido abrir 
un debate sobre el asun to , y  que no insistirá en que se 
vote su proposición. Si insistiese, yo rogaría al Congre
so que la desechara, porque aquí se pide al Congreso 
que administre, y esto seria faltar al principio de la di
visión de poderes.

El Sr. C A N D A U : Siento que la forma en que he 
tenido necesidad de suscitar este debate haya sido una 
proposición. Si hubiera sido interpelación, tendría el de
recho de replicar, y ahora no puedo hacer sino rec
tificar.

S. S. no niega los hechos que he asentado respecto 
del Banco de Cádiz; pero dice que el expediente estaba 
resuelto. Yo pregunto: los expedientes de Bancos ¿se re
suelven nunca definitivam ente? N o: tal Banco que hoy 
está en buena situación, al año inmediato puede estar 
en estado de liquidación. El Gobierno tiene el deber de 
vigilar esos establecimientos, y desde el momento en 
que vea que hay trasgresiones de ley debe ponerlos el 
correctivo.

Dice S. S. que el Gobierno no tiene culpa de que ha
ya gente crédula que se deje estafar. S. S. se olvida 
de que el Gobierno' se ha reservado una representa
ción constante y oficial en esta clase de establecim ien
tos. ¿Para qué sirven los Delegados Régiós y GomL 
sarios? ¿Por qué y para qué gravan á las sociedades con 
estos que yo llamaré verdaderos zánganos? ¿Cómo per
manece indiferente el Gobierno ante las censuras que 
el público lanza sobre sus mismos agentes?

Decia el Sr. M inistro: en todo caso hay Tribunales. 
Es decir, que S. S. declina en los Tribunales su respon
sabilidad. ¿Pero el Gobierno no tiene el deber de excitar 
su celo cuando sabe que se perpetran ciertos crímenes? 
Que al salir de aquí cualquier Ministro oyera un grito 
subversivo, y al mom ento estarían los Tribunales for
mando causa. ¿Por qué no se hace lo mismo respecto de 
otros culpados?

Pregunta el Sr. Ministro por qué no acudo yo á los 
Tribunales. Porque no soy delator, y solo vengo á cum 
plir el deber de Diputado. Yo al citar hechos me he li
mitado á citar la autoridad de S. S. y de otros Le
trados.

Dice el Sr, Ministro que la §ocion*criminal, según su 
dictámen, debia ser posterior á la ciyil. Tengo el dictá
men á la vista, y  observo que entre las varias califica
ciones que contiene se dice'; «el hecho á que se refiere
constituye una trasgresion enorm e » Estas palabras
indican que hay hechos criminales que resultan desde 
lu ego , cualquiera que sea el éxito de la acción civil.

P or ultimo , decia el Sr. Ministro que establecía una 
línea divisoria^entre las funciones de Letrado y de Mi
nistro. Metafísica me parece la distinción cuando se tra
ta de la calificación de un hecho. Pero debo decir que

estos hechos son públicos; que han circulado en una 
memoria impresa, y no hay n a d a  secreto.  ̂ ^

S. S. pide al Congreso deseche mi proposición poi que 
dice que admitirla seria ejercer un acto de administra
ción. Mi proposición no tiende sino á hacer una exci 
cion al Gobierno. Yo no sé hasta qué punto le sera per
mitido aplazar la resolución del expediente aguardando 
el fallo tardío del Consejo de Estado.

Hay un establecimiento de crédito que tiene com 
prometida en casas declaradas en quiebra una suma 
superior de su capital. Esto le consta al Gobierno ha
ce un año; y sin embargo ahora se envia el expediente 
al.Consejo de Estado para que el Banco de Cádiz conti
núe esa vida que se ha calificado de estafa.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : El Sr. Candau no 
ha entendido algunos conceptos mios, y  se ha mostrado 
sobre otros demasiado suspicaz.

Extraña S. S. que el expediente este resuelto, y dice 
que los expedientes de Bancos están siempre abiertos. 
En esta generalidad tiene S. S. razón ; pero aquí se tra
ta de una cuestión concreta: la de si debe ponerse 
en liquidación el Banco de Cádiz de resultas de las per
didas que ha experimentado en sus negocios con la v iu 
da de Portilla y  de Lloret. Pues esto es lo que mi ante
cesor examinó. Lo que hay después es favorable al 
Banco.

Entonces habia una pérdida de 19 m illones: hoy se 
han cobrado 4 ó 6. Véase cóm o es exacto lo que he di
cho : que la úniea cuestión que yo tendría que resolver 
hoy está ya resuelta por un antecesor mió, el cual acor
dó en qué términos y con qué condiciones pódria seguir 
funcionando el Banco de Cádiz.

Habla S. S. de la inspección que el Gobierno ejerce en 
las sociedades de crédito. Debo declarar que la m ayor - 
parte de los escándalos han tenido lugar en sociedades 
que no estaban inspeccionadas por el Gobierno. Las so
ciedades de mala fe suelen huir de la inspección .

¿P ero qué Comisario ó Agente del Gobierno ha per
mitido escándalos y tolerado delitos sin dar cuenta el Go
bierno?

El Sr. C A N D A U : El de Cádiz.
El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : ¿ Qué hechos con 

cretos pueden citarse contra el Comisario R égio de Cá
diz en los 10 meses que lleva este M inisterio?

El Sr. C A N D A U : El anterior.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A : ¿ Qué he de hacer 

del anterior? El Comisario de Cádiz se ha ocupado en 
hacer que se lleve á efecto lo resuelto por el Gobierno.

Decia el Sr. Candau: ¿por qué el Gobierno no excita 
el celo de los Tribunales? Yo digo á S. S . : ¿de dónde de
duce que el Gobierno no hace esas excitaciones?

El Sr. C A N D A U : No veo el resultado.
El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Esa es una acusa

ción , no ya contra el G ob iern o, sino contra los Tribu
nales. Cuando el Gobierno examina un expediente y  ha
lla indicios de delito, lo pasa al Fiscal del Tribunal Su
premo. En lo demás, el Ministro de Gracia y Justicia 
excita periódicamente el celo de los Fiscales para que 
persigan los delitos.

Supone el Sr. Candau que yo le he censurado por
que no se constituía en delator. Yo no he dicho una pa
labra de donde se pueda inferir ni remotamente que yo 
me quejara de que S. S. no se convirtiese en delator. Y 
cuenta que yo no participo por com pleto de ciertas ideas. 
La moralidad se establecería eficazmente si no se par
ticipara por los españoles de la preocupación que yo en 
parte tengo de que se ha hecho eco S. S. Lam ento que 
no tengamos en esta parte ideas que tienen otros pue
b los : lamento que la acción pública, según la cual todo 
ciudadano puede denunciar un delito, sea una cosa pu
ramente teórica. ¡ Ojalá ayudáramos todos la acción de 
la justicia!

De esa preocupación contra la denuncia nace la de
bilidad insigne de'los testigos, y  así sucede que delitos 
horribles com etidos á la luz del dia en ciudades popu
losas no se pueden aclarar porque un pueblo entero 
tiene miedo de auxiliar á la justicia.

Yo no hablaba de S. S ., ni pensé en que fuera quien 
denunciara. Me refería á los interesados, ápropósito del 
consejo que creo haber dado á los accionistas del Banco 
de Cádiz. Yo decia que en cuestiones de responsabilidad 
civil se debe empezar por el procedim iento c iv i l , y des
pués podían los interesados reclamar criminalmente.

Ha hablado S. S, de la manera cóm o entiendo yo los 
deberes de Letrado y de Ministro, y ha deducido de mis 
palabras una acusación á S. S, por haber traido á cola
ción mi dictámen. Cuando un Letrado da un dictámen, 
es propiedad del que le pide ; y  cuando ese interesado le 
pu b lica , es del dom inio del público, y S. S. ha podido 
nacer uso de él. ¿Pero quiere decir eso que no sea exac
ta la doctrina que he establecido ? N o, señores: sentado 
en este banco no me acuerdo de los hechos que se me 
han revelado com o Letrado, así com o yo Ministro no pue
do resolver ciertas cuestiones de la manera que las re^ 
suelvo com o jurisconsulto.

El Sr. Candau dice que la proposición no pide al 
Congreso un acto administrativo. Dice que declara que 
el Gobierno está en el deber de poner en liquidación al 
Banco de Cádiz. Si poner en liquidación un Banco no 
es una resolución administrativa, no sé lo que es. Se pide 
esta resolución por causa de insolvencia, y el Congreso 
tendría que empezar por depurar la cuestión de insol
vencia, y desunes aplicar el derecho.

El Sr. C A N D A U : El Sr. Ministro me excita á que 
diga aué Comisarios Régios han faltado á su deber. Lea 
S. S. la consulta, y en ella encontrará lo que me pre
gunta. Las apreciaciones de la consulta se hicieron^por 
S. S. dos dias ántes de ser Ministro ; de modo que si 
,ei expediente está terminado . lo habrá sido por S. S.

No veo la conveniencia de que todos nos constituyé
ramos en denunciadores. Yo nunca aceptaría la misión 
de delator; y por lo dada que es esa misión á la corrup
ción es por lo que la ley ha creado los Fiscales, Aun 
oqande no tuviéra estas ideas, nunca denunciaría deli
tos en sociedades en que veo que pasan ciertos hechos 
delante del Gobierno y de los Tribunales, y estos per
manecen indiferentes.

Retiro mi proposición*

Proposición del Sr. Adán.

Se leyó una proposición sobre concesión de un fer
ro-carril que partiendo de la línea de A ndalucía term i
ne en Granada.

El Sr. a d a n  : Deseo saber si el Sr. Ministro de F o 
mento tomará en consideración esta proposición.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Respeto la iniciati
va de los Sres. D iputados; pero estos conocerán la in 
conveniencia de traer aquí proyectos de diferentes ra
males de ferro-carriles, cuando precisamente está sobre 
la mesa un proyecto de protección  á las empresas cuyos 
rendimientos no son bastantes Y o pregunto además si 
boy  es conveniente lanzarse á empresas que no tienen 
las condiciones legales, cuando en breve traerá el G o 
bierno el proyecto de red general de ferro-carriles.

R u e g o , p u es , al Sr. Adán que retire su proposi
ción.

El Sr. A D A N : Doy gracias al Sr. Ministro por sus 
explicaciones, y retiro mi proposición.

El Sr. PR E SID E N TE : Mañana se discutirán los dic
támenes de la com isión de peticiones y  continuarán los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las doce,

AN U N C IO S  NO O F I C IA L E S .

COM PAÑÍA DEL F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDO
ba á Sevilla.— No habiéndose presentado suficiente nú
m ero de acciones para que pueda tener lugar la iunU 
general ordinaria convocada para el 30 del corriente el 
Consejo de Adm inistración , en vista de lo prevenid 
para este caso en el art. 41 de los estatutos, ha señal 
do el dia 20 de Junio próxim o , á las diez de^a maña ^  
en las oficinas de la Sociedad , Fuencarral 2.

Los depósitos para esta junta  podrán verificarse ha 
ta el 10 de Junio inclusive.

Madrid 26 de Mayo de 1 8 6 6 .= P or acuerdo deí Con
sejo , el Jefe de la contabilidad cen tra l, P. de Vareas

6 7 0 2 -4  *

V E N T A  DE CASA. — SE SU B A S T A  SEGUNDA 
vez la dé la calle de la M adera, núm. 31. Es nueva, sin 
alquilar y  de excelente construcción , com o puede reco
nocerse. Mide 3.991 p ié s , y está tasada en 786.640 rs.

Se admitirán proposiciones que cubran 720.000.
Las condiciones y  títulos están de manifiesto en el 

despacho del Notario Sr. D. Miguel M artínez, Concep
ción Jerónima , 16 , principal.

La subasta se celebrará el sábado 2 de Junio próxi
mo en la Secretaría del Colegio de N otarios, Alcalá, 10, 
princip a l, de una á dos. 6706—2

¡B IE N A V E N T U R A D O S LOS QUE L L O R A N !-  
Comedia en cuatro actos y en verso, original de D. Luis 
Mariano de Larra, representada con extraordinario éxito 
en el teatro del Príncipe.

Véndese á 8 rs. en las librerías de Cuesta, D urán , y 
Moya y P laza , y  en los despachos de billetes de dicho 
teatro. — 1

R E A L  Y E G U A D A . —  EN LOS D IAS 27 y 28 DE 
Mayo actual se venderán en pública subasta, y como so
brante en esta Real ganadería un núm ero bastante con
siderable de cabezas, que se com pone de yeguas de va
rias edades, potros de cuatro años y  ganado mular de la 
misma edad.

El acto de la subasta principiará á las doce de la ma
ñana de los expresados dias en el local denominado el 
P icad ero , donde estarán de manifiesto el ganado y  las 
condiciones del remate.

Aranjuez 8 de Mayo de 1866,— P or orden del E xce
lentísim o Sr. D irector, Mateo Valera. 6401— 1

COM PAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE LÉ 
rida á Reus y  Tarragona.— No habiendo depositado sufi
ciente núm ero de acciones para la junta general ordina
ria de señores accionistas de esta Compañía que debía ce
lebrarse en 27 del actual, el Consejo de Adm inistración de 
la misma ha acordado, con  arreglo al art. 26 de los esta
tutos, convocarla de nuevo para el 16 de Junio próxi
m o, á la una en punto 'de la tard e , en el dom icilio so- 
o ia l, calle dei Caballero de G racia, núm. 23.

Conform e aflm encionado artícu lo, los señores accio
nistas que concurran , cualquiera que sea su núm ero y 
el de las acciones que representen , deliberarán válida
mente.

Según lo prescrito en el referido artículo, los señores 
accionistas que deseen form ar parte de la mencionada 
junta deberán depositar sus acciones con ocho dias de 
anticipación al señalado para su ce lebración :

En Madrid, en la caja de la Compañía general de Cré
dito en E spaña, calle del Caballero de Gracia, núm. 23.

En París, en casa de los señores hijos de Guiihou jo 
ven , banqueros de la Com pañía, rué P rovence, núm e
ro 60.

En Tarragona, en las oficinas de la empresa.
Los depósitos verificados para asistir á la junta que 

se convocó para el 27 del corriente serán válidos para 
la que se convoca por el presente anuncio.

Madrid 22 de Mayo de 1866.= E l Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga.

Relación de las obligaciones de la Compañía del ferro -
carril de Montblanch á Reus premiadas en el sorteo ve
rificado en Madrid el 21 del actual.

1.a SE R IE .— 36 OBLIGACIONES.

Del 9.266 al 9.270 ámbos inclusive
10.246 10.260

6.636 6.640
9.321 9.326
9.611 9.616
2.171 2/176
6.846 6.860

2.a SE R IE .— 14 OBLIGACIONES.

Del 17.911 al 17.916 ámbos inclusive.
17.481 17.486
16.236 — 1 6 .23 8 -1 6 .2 3 9 -1 6 .2 4 0

Madrid 22.de M ayo de 1866.=E1 Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 6664

BANCO G E N E R A L  DE CRÉDITO MÚ TUO.. -  
P r ín c ip e , 40, Madrid.— Este Banco establecido nueva
mente en esta corte viene á satisfacer una de las nece
sidades más apremiantes en las circunstancias actuales.

Basado én capitales propios, no admite imposiciones 
de n inguna clase.

Las operaciones á que se dedica es facilitar fondos 
bajo la form a y condiciones establecidas con un ínteres 
de 6 á 12 por 100 anual á las clases siguientes:

Capitalistas.— Comerciantes ó almacenistas.— Merca
deres de establecimiento abierto y ambulantes, v ende
dores de toda clase de artículos.— Empleados activos y  
pasivos.— Militares en actual servicio y  retirados.— Pro
pietarios de fincas rústicas y urbanas. Labradores con 
tierras propias ó en arriendo.— Apoderados o Adm inis
tradores con  representación debida.— Y los queprolesen 
cualquier Alase de industria que tenga contratación real 
y  efectiva

Y por último, hará cuantas operaciones se le presen
ten que puedan ser admisibles según clase é importancia.

6466—3

S A N T O S  D E L  D I A .

San Felipe N e r i , confesor y fundador, y San Eleuterío, 
Papa.

Cuarenta Horas e n  la iglesia de Religiosas trinitarias-

R E A L  O B SE R V A TO R IO  DE M ADRID. 
Observaciones m eteorológicas del dia 26 de Mayo de 1866.

T U S Í P B R A I B R A  B K  G R A D O S
Baróm etro "  Dirección Estado

HORAS, reducido á 0o del
enm ilím etros R eau m ur. C entígrados. Tiento. del cielo.

6 m. 697,73 9°,7 12M  S. S.O. C .°, lio .'
9 m. 699,00 8o,3 10°,4 O. S. O Cu.°,llu.a

1 2 . . .  699,46 12°,0 16°,0 S .S .O . Cubierto
3 t. 699,34 12’ ,7 16°,9 S. O . . Casi cub.
6 t. 700,00 11°,8 14°,7 S. O .. Nubes.
9 n .l 701,89 9°,4 11°,7 S. O ..  Casi d.°

Temperatura m áxim a del d ia    13°,8 17a,3
Temperatura m áxim a al sol.   - 18°,3 22°,9
Temperatura mínima del d ia.............  8°,3 10°,4

Evaporación en las 24 horas.. 2,2 milímetros. 
Lluvia en id. id ...........................  42,0 ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del ex tran jero  el
 _________ dia 26 de Mayo de 1866.

A ltu ra  T em -
LOCA- ¿icaSO* ^  ^  ^  „  J

Y al n i- grados ció» del ¿ ñi E stado  E s ta d o
J.IDADES. Tel del cen te - 8 . . . .  . .m ar en s im a_ T¡e n to . ¡ . de l cielo, de la marmilim e- jes> tjwuiu.

tros. * _ _ _ _ _  ________ ___________  _________
B ilb a o . . .  749,1 21,0 S. E . .  Brisa Cubierto T r a n q /
O viedo.. . 750,5 19,2 O  V ien .9 Nubes. . »
C oru ña ... 747,6 16,6 S. O .. Idem . I d e m .. .  Bella.Santiago.! 760,6 13,2 S, Q ,. Brisa. L lu v ia ..)  »

Badajoz... 766,7 20,0 S  V ien .0 Nubes. . »
San Fer.°

á las 7 - 766,9 18,3 O. S.O. Idem . Cubierto Gruesa.
S e v illa ...  758,0 17,8 O   Brisa. Id e m .... »
T a r ifa .,. .  767,6 17,9 S  V ien .0 Idem. . .  G.oleaj.
Granáda . 757,9 18,8 S. O ,, Brisa. N u b e s .. »
A lican te . 755,4 23,8 S . .  ... Idem, Ah nube Rizada.
Murcia.. . 765,6 24,5 E   Idem . Nubes. . »
Valencia. 756,2 24,0 O   V ien .0 Despej.0. »
P a lm a ...  756,0 23,0 S . . .  . Brisa. Id e m .... Tranq.*
Barcelona 752,8 20,1 S . . .  . Idem. Cubierto. Idem . 
Zaragoza. 748,9 21,7 N. O .. Idem Nubes. . »
S o r i a . . . .  750,7 11,2 S .O  . Calma Cubierto »
B ú rg os ... 756,0 10,4 S. O .. V ien .0 ídem , . .  »
Valladolid 755,2 10,4 S   Brisa. Llovizna »
Salaman.* 753,4 15,6 O   V ien .9 Cubierto »
M adrid ... 755,8 -10;4 O. S. O. V.°ftc. C.0,lluv .“ »
Cid.-Real. 758,4 11,2 N. O . . Brisa. L lu v ia .. »
A lbacete. 755,3 19,4 ¡S. Ó . .  ICalma Cubierto »

DIRECCION G E N E R A L  DE TE L É G R A FO S.

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en B il
bao, Cáceres, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalajara, Hues
ca , Jaén, L eón , Logroño, Oviedo, Patencia, Pamplona, 
Salam anca, San Sebastian y Toledo.

Alcaldía-Corregimiento de M a d r i d .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y no i a de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo siguiente :

. ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE H OY.

11.558 arrobas de trigo.
1.554 ídem de harina.

11.704 idem de carbón.
106 vacas, que hacen 44.861 libras de peso.
425 carneros, que hacen 12.503 libras de peso.
134 corderos, que hacen 2.553 fibras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYO R Y  M ENOR.

Carne de v a c a , de 5 á 5,400 escudos arroba , v  de 
0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera , de 9 á 9,800 escudos a rrob a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos fibra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 12,400 á 13,400 escudos arroba , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,900 á 7,300 escudos arroba, y  de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,142 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL M ERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,400 escudos fanega.
Trigo ven d id o ......................    1.344 fanegas.

Precio m ed io     4,690 escudos.
L o que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 25 de Mayo de 1866.=E1 A lcalde-C orregi

dor , Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 25 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 33-25) 
20 y 25, 33-60 pequeños ; á p la zo , 33-25 fin cor. vol.

Idem id. d iferido, publicado, 30-10; á plazo, 30-15 
fin cor. vol.

Deuda del personal, no pu b licado , 16-70.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publica

do, 87-00.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles , idem 

62-55 y 25.
4Qciones del Banco de España, no publicado, par d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fe ch a , 48-80.
París á 8 dias v is ta , 5-00 d.

Plazas del rein o .

Daíío. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e t e ,. . .  » 1 L u g o   » y4
A lica n te . . . .  d 1 yÁ d. Málaga  » %
Alm ería  * 1 M urcia  » 1
A v ila   » y4 Orense  y4 »
Badajoz  » % p . Oviedo  * 1
B arcelona. . .  » 3 d. P a len cia . . .  » 1
B ilb a o   » 1 y4 d. Pam plona. . » 2
B ú r g o s   » 2d . Pontevedra. » »
C áceres  » 1 Salam anca. » %
Cádiz  4 » San Sebas-
Castellon  » 1 fian  » %
Ciudad-Real » 1 Santander.. » 1 %
Córdoba  » i  y  S a n tia g o .. .  par. »
C oru ñ a   » y¡ Segovia   » */2 d
C u enca   » %d. Sevilla   » i
G eron a   » . {  S or ia   par. »
G ranada  » Tarragona.. » U
Guadalajara. » 1 T eruel  » y
B u el va  * % T o led o   ,  y
H u esca   » » V a le n c ia ...  » i  y.
4aen   » 1 V a lla d o lid .. » iV od .
L e ó n   »  ̂ y2 V itoria  » 2 d, *
L érida   » 1 Z a m o r a , , . ,  * % ’d.
L o g r o ñ o . . . .  » 1 Z arag oza ... » 1

BOLSAS E XTR AN JER AS,

A m beres 22 de Mayo.— Interior, 30-50.-Diferida, 30-50.
Amsterdam  21 de Mayo.— Interior, 31 Diferida, 31,

Lóndres 22 de Mayo. —  Consolidados , 8$ % á 85 %. 
París 23 de M ayo .— Interior español, 33 y4.— Diferi

da, 3Q.

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  d e l  P rín c ip e . —  A  las ocho y  media de la 

noche.—-Función 218 de abono.— Turno par y  segundo 
de tres.— La com edia nueva en cuatro actos y  en verso 
original de D. Luis Mariano de Larra, titulada \ Bien

aventurados los gue lloran!— Baile.

T eatro  de V a r ie d a d e s .— H oy no hay función,

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  las och o  y  media de la no
che.— M ari-H ernandez la ga llega , com edia en cinco ac
tos.— Baile.

C irco d e l  P r ín c ip e  A lf o n so .— A  las ocho y 

de la noche.— Variada función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.

Campos E lís e o s .— Teatro Rossini.— A  las ocho y me
dia de la noche.— Función  1.a de a b o n o .— Turno ini^ 
par.— Roberto el diablo.

IMPRENTA N AC IO N A L .


